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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME y 
Notaría Décima Sexta del Cantón 

    

Guayaquil 

AA 

No. <2015> 
só E ESCRITURA PÚBLICA. DE 
SU AUMENTO  DE' CAPITAL 

SUSCRITO, AUTORIZADO Y 
_ REFORMA DE ESTATUTO QUE 

- OTORGA LA COMPAÑÍA 

DANIVER SA A 
( CUANTIA: US $ 323.000,00. monaco 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

" Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el quince de Septiembre 

- del dos mil quince, ante mí ABOGADA CECILIA . 
CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Décima Sexta de este 

Cantón, comparecen. Uno.- El. señor Abogado León Andrés 

Bjarner Febres Cordero en sn calidad de Gerente General y 

Representante Legal de ldkémpañía DANYVER S.A., calidad que 
acredita con el normbramiento debidamente otorgado a su favor y 

que se adjunta como documento habilitante al presente 

instiumento. El compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayot de edad, de estado civil casado, abogado, 

domiciliado en el cantón Samborondón de transito por esta ciudad 

de Guayaquil. Dos.- Los señores cónyuges Irma Efigenia Velasco 

Garófalo y Heriberto Galo Alvarado Átcos, por sus propios y. 

formada entre sí, paste en la que en adelante se la podrá denominar 

simple e indistintamente como “los propietarios de los inmuebles”. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

-mayores de edad, de estado civil casados, ejecutivos, domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil. Todos los comparecientes son hábiles 
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para obligarse y contratar. Bien instruidos sobre el objeto y 

resultados de la presente Escrituta Pública de aumento de capital 

susciito, autorizado y reforma de estatuto, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

minuta, cuyo tenor es el siguiente.- SEÑORA NOTARIA. Sírvase - 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a 

su cargo una en virtud de la cual conste el AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTO, que se celebra de conformidad con las cláusulas y 

declataciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA. - 
Y . 

INTERVINIENTES. Comparecen a la celebración del presente 

lnstrumento las siguientes personas: Uno. Uno. El señor 

Abogado León Andrés Bjatner Febres Cordero, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía 

DANYVER S.A.; Uno. Dos. Los señores Irma Efigenia Velasco 

Garófalo y Heriberto Galo Alvarado Árcos, por sus propios y 

personales derechos y los de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí. CLÁUSULA SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. DOS. UNO. Mediante Esctitura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, 

Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el veintidós de mayo 

del dos mil, se constituyó la compañía DANYVER S.A., inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el diecinueve de junio 

del dos mil DOS. DOS. : La Junta Genetal Universal ' 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en su sesión 

celebrada el primero de diciembre de dos mil catorce resolvió por 

unanimidad de votos lo siguiente; | DOS. DOS. UNO. Aumentar el 

capital suscrito de la compañía en la suma de trescientos veintitrés 

 



. 
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1 mil Dólares de los Estados Unidos de América, de tal manera que 

155
] quede fijado en la suma de trescientos veintitrés mil ochocientos y 

3 Dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

4 trescientas veintitrés mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

5 de un valor di Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

6 una. DOS. DOS. DOS. Que como consecuencia del aumento de 

7 capital y en el ejercicio del derecho de preferencia a la suscripción 

8 de acciones, éstas son suscritas de la siguiente forma: a) El señor 

9 Hnberto Galo Alvarado Arcos, suscribe ciento sesenta yum, 

10 quinientas (161.500) acciones ordinarias y nominativas de una valor 

11 de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una y; b) La 

12 señora lema Efigenia Velasco Garófalo, suscribe ciento sesenta y 

13 cun mil quinientas (161.500) acciones ordinarias y nominativas de 

14 una valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada 

15 una. DOS. DOS. TRES. Que a efectos de determinar la forma de 

2 16 pago del cien pot ciento de cada una de las suscripciones, en la 

17 Junta General Extraordinaria Universal de la compañía, celebrada 

   

    

  

" - 18 el ptimeto de diciembre de dos mil catorce, los accionistas llegaron 

19 a un consenso respecto a la forma de pago de la suma de 

4 20 trescientos veintitres mil Dólares de los Estados Unidos de 

E A 21 ' América mediante el aporte en especie de los siguientes bienes 

E: 22 inmuebles: a) Solar y edificación diez-uno de la manzana cinco de 

+ 
ME
 

En
a ID
 

uy
) la parroquia Roca, ubicado en las calles Boyacá y Padre Solano 

3 E 24 cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Pot el Norte: solar 

SE 25 nueve con diecisiete metros con noventa centímetros; Por el Sut: 

26 solar diez-dos con diecisiete retros con noventa centímetros; Por 

27 el Este: Calle Boyacá con dieciséis metros con cuarenta y cinco 

28  - centímetros “y; Por: el Oeste: solar once con dieciséis metros 
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cuarenta y cinco centímetros. Todo lo que da un átea total de 

doscientos noventa y cuatro metros cuadrados con. cuarenta y 

cinco centímetros cuadrados. El presente inmueble se éncuentra 

signado con el código predial ceto dos-cero cero ceto cinco-cero 

uno cero-ceto ceto cero uno-ceto-cero y; b) Solar y edificación 

numeto dos de la manzana sesenta y siete de la parroquia Pedro 

Catbo ubicado entre Padre Solano y Mendiburu cuyos linderos y 

dimensiones son los siguientes: Por el Norte: solar tres-tres con 

treinta y tres metros y veinte centímetros; Por el Sut: solar uno con 

treinta y tres metros y veinte centímetros; Pot el Este: solar catorce 

con quince metros y; Pot el Oeste: calle Boyacá.con quince metros. 

Todo lo que da un área total de cuatrocientos noventa y siete 

metros cuadrados con ochenta y cinco centímetros cuadrados. El 

presente inmueble se encuentra signado con el código predial cero 

uno-ceto ceto seis siete-cero cero dos-cero cero ceto cero-cero- 

cero. El valot pot el que se aporta cada uno de los bienes 

inmuebles, es acordado y fijado bajo juramento pot “los 

propietarios de los inmuebles” y aceptado bajo juramento por los 

accionistas de la compañía. DOS. DOS. CUATRO. Que.se fije el 

capital autorizado de la compañía en la «suma de seiscientos 

cuarenta y siete mil seiscientos Dólares de los Estados Usiidos de 

América; DOS. DOS. CINCO. Que de maneta consecuente se 

reforman los artículos quinto y sexto del Estatuto Social de la 

compañía. DOS. DOS. SEIS. Y autorizar al Getente General, el 

señor abogado León Andrés: Bjatner Febres Cordero para que 

otorgue la Escritura Pública correspondiente, y para que.efectúe los 

trámites y diligencias necesatias para tal efecto. DOS. DOS. 

SIETE. El día cinco de diciembre de dos mil catorce los señores 
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1 lzma Efigenia Velasco Garófalo y Heribertó Galo Alvarado 

2 cedieron y transfirieron sus acciones en el capital social de h > 

3 compañía a favor de las compañías BOTICAS UNIDAS DEL 

4 ECUADOR CA,, LABORATORIOS ' BIFARMA CA. y 

S LABORATORIOS DR. .A., BJARNER C.A. CLÁUSULA 

6 TERCERA. DECLARACIONES CONCERNIENTES AL - 

7 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y 

8 REFORMA DE ESTATUTO. Sentados los antecedentes 

9 expuestos en las cláusulas que preceden, el señor abogado León 

10 Andrés Bjatner Febres Cordero pot los derechos que representa de 

11 DANYVER S.AÁ., en su calidad de Getente General, en 

12 cumplimiento a lo resuelto pot unanimidad de votos pot la: Junta 

13 General Universal Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

14 Compañía DANYVER S.A., celebrada el primero de dicienibre de 

15 dos mil catorce, declata lo siguiente: TRES. UNO. Que se 

Y. 16 aumenta el capital suscrito de la compañía en la suma de 

so 17 trescientos veintitrés mil Dólares de los Estados Unidos de 

18 América, de tal manera que quede fijado en la suma de trescientos 

19 veintitrés mil ochocientos Dólares de los Estados Unidos de 

20 América, mediante la, emisión de trescientas veintitrés mil nuevas      

  

P
i
 

a. 21 acciones ordinarias y nominativas de un valot de Un Dólar de los 
Ed : 
LE 22 Estados Unidos de América cada una. TRES. DOS. Que como 
e 

7 O e . . . . o. 

¿e 23 consecuencia del aumento de capital y en el ejercicio del derecho 

E 24 de preferencia a la suscripción de acciones, las acciones se 

25 suscriben de la siguiente forma: a) El señor Hriberto Galo 

26 Alvarado Atcosy suscribe ciento sesenta y un mil quinientas ' 

27 (161.500) acciones ordinatias y nominativas de una, valor de Un” 

28 Dólar de los Estados Unidos de América cada una y; b) La señora 
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lrma Efigenia Velasco Garófalo, Guscribe ciento sesenta y un mil 

quinientas (161.500) acciones ordinarias y nominativas de una valor 

de Us Dólar de los Estados Unidos de ¡América cada una. TRES. 

TRES. Que en la Junta Genetal Extraordinaria Universal de 

accionistas de la compañía celebrada el primero de diciembre de 

dos mil catorce, los accionistas llegaron a un consenso para que la 

suma de trescientos veintitrés mil Dólates de los Estados, Unidos 

de América, cotrespondiente al pago del cién por ciento de cada 

una de las suscripciories, sea pagada mediante 'el aporte_en especie 

de los siguientes bienes inmuebles: a) Solar y edificación diez-uno 

de la manzana cinco de la parroquia Roca, ubicado en las calles 

Boyacá y Padre Solano cuyos linderos y dimensiones son los 

siguientes: Por el Norte: solar nueve con diecisiete metros con . 

noventa centímetros; Por el Sur: solar diez-dos con diecisiete 

metros con noventa centímetros; Por el Este: Calle Boyacá con 

dieciséis metros con cuarenta y cinco centímetros y; Por el Oeste: 

solar once con dieciséis metros cuarenta y cinco centímetros. Todo 

lo que da un átea total de doscientos noventa y cuatro mettos 

cuadrados con cuarenta y cinco centímetros cuadrados. El presente 

inmueble se encuentra signado con el código predial cero dos-cero 

cero cero cinco-cero uno cero-ceto ceto certo uno-ceto-ceto y; b) 

Solar y edificación numero dos de la manzana sesenta y siete de la 

parroquia Pedro Catbo ubicado entre Padre Solano y Mendiburu 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Pot el Norte; solar 

tres-tres con treinta y tres mettos y veinte centímetros; Por el Sur: 

solar uno'con treinta y tres metros y veinte centímetros; Por el 

Este: solar catorce con quince metros y; Por el Oeste: calle Boyacá 

con quince metros. Todo lo que da un átea total de cuatrocientos  
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noventa y siete metros cuadrados con ochenta y cinco centímetros 

cuadrados. El' presente inmueble se encuentra signado con el 

código predial cero uno-cero cero seis siete-cero cero dos-ceto 

cefo ceto ceto-ceto-ceró. El valor porel que se aporta cada uno de 

- los bienes inmuebles, es acordado y fijado bajo juramento pot “los 

propietarios de los inmuebles” y aceptado bajo juramento por los 

accionistas de la compañía de la siguiente forma: el inmueble 

detallado en el líteral a) del presente numeral se aporta pot la suma - 

de doscientos cuarenta y un mil seiscientos Dólares de los Estados 

Unidos de América y el inmueble descrito en el literal b) del 

presente numeral se aporta por la suma de ochenta y un mil 

cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América. De esta 

forma y' mediante el aporte de los inmuebles para el pago del 

presente aumento del capital, “los propietarios de los inmuebles”, 

los señotes Irma Efigenia Velasco Gatófalo y Heriberto Galo 

Alvarado Arcos, declaran que transfieren irrevocablemente el 

dominio de dichos inmuebles a favor de la compañía. Así mismo 

los señiotes Irma Efigenia Velasco Gatófalo y Heriberto Galo 

Alvarado Arcos, declaran que sobre los bienes intmuebles no pesa 

gravamen" de ninguna clasé, limitación de dominio, condición, 

modo, acción resolutoria pendiente, arrendamiento por documento 

privado o escritura pública inscrita en el Juzgado de Inquilinato y 

Relaciones Vecinales correspondiente, acción  posesoria O 

reivindicatoria alguna y en general ningún tipo de acción judicial o 

administrativa que pudiera afectar el goce y uso legítimo de “Los 

Inmuebles”. TRES. CUATRO. Que se fije el capital autorizado” 

de la compañía en la suma de seiscientos cuarenta y siete mil 

seiscientos Dólaies de los Estados Unidos de América; TRES. 
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0 

CINCO. Que de manera consecuente se reforman los' artículos 

quinto y sexto del Estatuto Social de la compañía, de la siguiente 

forma: Artículo Quinto.- “El capital autorizado de la compañía es 

de seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos Dólares de los 

Estados Unidos de Amética, el capital suscrito de la compañía es 

de trescientos veintitrés mil ochocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en trescientas veintitrés rmil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un valot de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que 

podrá set aumentado por tesolución de la junta general de 

accionistas”. Artículo Sexto.- “Las acciones estarán numeradas de 

la cero ceto uno a la trescientos veintitrés mil ochocientas inclusive 

y serán firmadas por el Getente Genetal y el Presidente de la 

compañía”. "TRES, SEIS. Que el día cinco de diciembre de dos 

mil catorce los señores lrma Efigenta Velasco Garófalo y Heriberto. 

Galo Alvarado Arcos transfirieron sus acciones en el capital social 

_ de la compañía a favor de las compañías BOTICAS UNIDAS DEL: 

ECUADOR C.A., LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A. y 

LABORATORIOS BI-FARMA C.A., de forma que las acciones a 

ennitirse como consecuencia del presente aumento de capital deberán 

ser emitidas de la siguiente forma: a) Se emiten ciento treinta y cinco 

mil seiscientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de Un dólat de los Estados Unidos de América cada una a nombre de 

BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A.; b) Se emitén ciento ' 

nueve mil ochocientas veinte acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una a 

nombre de LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A., y; c) Se 

emiten setenta y siete mil quinientas veinte acciones otdinarias y 
1      



  

Notaria Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil 

   

      

cd 1 nominativas de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de 

2 — América cada una a nombre de LABORATORIOS BI-FARMA 
3 C.A. TRES. SIETE. Que se autoriza al señor abogado León 

4 Andrés Bjarner Febres Cordero, pot los derechos que 

5 representa de DANYVER S.A., en su calidad de Gerente 

6 General, para que eleve. 2 Escritura Pública las 

7 resoluciones adoptadas en la Junta General Universal 

8 Extraordinaria de Accionistas, y realice todos los actos 

9 necesarios para el perfeccionamiento del aumento de 

10 capital suscrito, autorizado y la reforma de Estatuto 

11 Social de la compañía DANYVER S.A. TRES. OCHO. 

12 Todo esto conforme a los términos establecidos en el Acta de la 

13 Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

14 de DANYVER S.A., celebrada el primero de diciembre, 

- Is" de dos mil catorce, misma que se agrega como. 

$ 16 documento habilitante a la presente escritura pública. 

á MN E 17. CLÁUSULA CUARTA. DECLARACIÓN. El compareciente 

5 18 declata bajo juramento que la compañía DANYVER S.A. no es 

: - 19 contratista de obra pública con el Estado, ni con ninguna de sus 

2 E 20 instituciones y que no mantiene obligaciones pendientes de pago 

2%, 21 con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. CLÁUSULA 

A 2 QUINTA. ACEPTACIÓN. Con tales antecedentes, el 

; E 23 señor abogado León Andrés Bjarner Febres Cordero, pot 

EE 24 los derechos que representa de DANYVER S.A., como 

si 25 su Gerente General, eleva a Escritura Pública los 

26 antedichos actos societarios, en los términos de lo 

27 resuelto en la Junta General Universal Extraordinaria de 

28 Accionistas celebrada el primero de diciembre del dos 
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mil catorce, misma que se agrega a esta escritura pública 

como patte integrante del presente documento y como 

constancia del alcance de los actos societarios objeto de 

las presentes declaraciones. Usted, Señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

presente instrumento. - firmado) Abogado Oscar Bjarner Icaza, con 

Registro Profesional once mil ochocientos sesenta y cinco del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.).- Es 

copia.- El compareciente se ratifica en el contenido de la minuta 

inserta la que queda formalizada en escritura pública para que surta 

sus correspondientes efectos legales.- La cuantía de la presente 

escritura es tal como consta en la matriz de la misma.-.El 

compareciente me exbibió sus respectivos documentos de 

identificación, los mismos que les fueron devueltos una vez 

realizadas las respectivas verificaciones numéricas del caso.- Leída 

que fue íntegramente por mí la Notaria a él interviniente éste la 

aprueba, se afirma y ratifica, en cada una de sus partes y para 

constancia firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY 

FE.- 

Por La compañía DANYVER S.A. 

pte 0992640278001 

En Nate AR 
AB.L ANDRÉS BJARNER FEBRES CORDERO 

GERENTE GENE ps 

C. C. No. 091364907-5 

C.v. 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

R.U.C. 0990967946001... 
ws. (1293639 IMPUESTO DE ALCABALAS porusg5 
RECIBI de HERTRERTO ALUARADO Y OTRO 
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8. CECILIA CALDERON JALURE 
  

. Según artículo 104 del Títuilo 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
en a Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic. + las del 18 de Agosto del 2000. 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL     

  

moss RUC 
NB. 0293638 IMPUESTO DE ALCABALAS - porusg'= 

RECIBI de HERIBERTO GALO ALAReDa Y UTE 
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Según artículo_%__ del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
en la Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic. tf 144 del 18 de Agosto del 2000. 

Guayaquil, 1 qe DETUBRE De 2013 
  

Junta df Qeneficencia de Guevaquil 

JUNTA DE BENEFIY ES ELAFDE? GUAYAQUIL 
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do MES OCT DIAO8 AÑO 2015 CAJANO. [No. 20735347 

Meat INGRESO A CAJA | 
DANYVERS. A Fs: 8" 30 CATASTRAL CODIGO TRANSACO, 
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. VALOR RECIBIDO 

: abel de ele alle 
E EFECTIVO $. 0.00 

CUANTIA: 241,663.89 ALICUOTA: 
Por los Primeros $. po O. 

Por la Diferencia $. li t 1 
Adic. Alcabala a ECAPAG. tales! . 
Adic. Alcabala a EMAP. (Alcan yrillado) * 1,208 

¡Adic. Alcabala a Concejo/PEovi,,j). . CHEQUES $3,631.38 
Adic. Alcabalas Municipales! 

«| (-)Dctos. Alcabalas ,Adicioñ7i 0.00% 0.00% 0.00 
: Impuesto al Registro Municipa. 0.00% - 

Registro Concejo Provincial % 
Recargo Registro Municipal WC y/o 
Recargo Registro Concejo Pro TRANSFER. | $ AFEEERRREREFO O 
Tasa de Tramite Administrativo! |; 
Tasa de Tramite Catastro- Transfer: 

TOTAL octal] RECIBIDO | $. 3631. 38 
Total Impuesto de Alcabala Munici 0 A 
Interes "a Pagar: 3,631.38 —, 

'H-—BOL 1 1 2,631.38, - A - 7 = Y 

4 o z 

M0 AIAIDADACOA OS _, CONTRIBUYENTE 
AS 15:07:08 

Ds MIR 
mA AS O ; e 

Jpocupi O eS N A nl S ? / 

Pl es 2 
DIRÉCTOR FINANCIERO TESORE C¿I06 

SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

Y , FSBO7.011 
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> MI MUNIOIPALIDAD DE GUAYAQU 
COMPRO 

  

   

  

  

    

     
    

    

      

  

  

  
  

BANTE DIA US “Año” ZUTO] CAJANO. [Na. 

DE INGRESO A CAJA 

EPARYERES.A. CENIOG AQO2-OODMA PATASTRAL CODIGO[TEANSACC. 

VALOR RECIBIDO 

gheneeeoree*0 0 : 
CUANTIA: 81,400.00 EFECTIVO 

Por las Primeros $. 

Por la Diferencia $. 
Adic. Alcabala a ECAPAG. 

hdic. Alcabala a EMAP, 
CHEQUES grrr 1 225.81 

0.00% 0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% ER $ peroo 0( 

F 

O 
RECIBIDO |" $. 1,225.81 

Interes 
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1,225.81 
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pia 08 año ZOT5] carino. [No 20735352 
HE a DE INGRESO A CAJA 

- | IRE S.A. ONE TROG BORA PATASTRAL CODIGA[TRANSACO. 

. = 
- FREEO DE PLUSVALIAS VALOR RECIBIDO 

< | VENDEDOR : IRMA EFIGENIA VELASCO GAR 
Da gnnmobre0, 09 
JA | año : 2015 SOLICITUD yates 7 EFECTIVO 
“G | coDIGO: "1-67-2-0-0-0-1 /. FECHA. CLEB”: 14-08-2015 : 15-04-2004 5 
"A | AVALUO COMERC, JOTA : 100.00 % ! 
LA | PRECIO DE VENTA 0.00 ! 
En (-) Costo de Adquisigi CHEQUES $ eotibaaob] 17 8 
-A (-) Mejoras : A 
e (-) Rebaja 55. 00: Po 8 
ul. (-) Desvaloriz. 'Mone: dia 

1.6 .| UTILIDAD IMPONIBLE ; 
r Excedente 0.00 NIC yl : 
. S IMPUESTO A PAGAR TRANOFER. $ Pera 0 00 ! 
Z Interes z " ha 

a Tasa de Tramite Administ: +4 =— : 
Za. . 

ca TOTAL g atari] 1778 

8 Valor Deuda: RECIBIDO S : 
NT] Valor Rebaja Tributo: a 

Pos - —< E 
a AA z : ma 20735352 , A 5 

| | A Conmanoveyte | E 7 CONTRIBUYENTE e 
Al . - - 15:08:13 7 E 

. o o TS E Ps 

(ers FINÁNCIERO TESÓ AN ” 202 236673 

SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 
s y . F9807.Ott 
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mn Ran dol irernobiliarta 
Regio do la Propdad de Oupuquil 

145587 
  

   

    

Registro'de la-Propiedad de 6 
General Córdova 918 entre Frageiso P, Joso y 

  

  
      CL 7 T-01-0067-002-0-0-0 

Ave diciembre de 2003 

  

  

Aperturado el:lunes 22 

      
Conforme a la solicitud” Némero: 4409 7 y de acuerdo. a lo dispuesto en el artículo u literal e) “de la Ley de Régisio, 
el Registrador de la Propiedad conf Tere el Certif icado: ddentifs icado como Matrícula Inmobiliaria Número 145587, 

  

    

| La información fis sica del predio nos hes suministrada por el Catastro Minticipal gracias a la do onexión 
Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot 
Suad) yel Registro de la Propiedad. 

  

LINDEROS Y MESURAS CATASTRAL INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

  

  

  

  
    

  

  

    

|| stortes Salar 3(1), con 33,20 mis Estndo del Solar: CONSTRUIDO | 
: | Sur;  Solac 1. con 33.20 mus Usa de Entificación: RESIDENCIAS, ! 

. o o - nn Mi Alumbrado: Sí Pavimentación: Si 
e - - - Alcantarillados 57 Bortilto: si 

: | EORMA DEUSOLAR: 7 Agua Potable: SI Aceraz si | 
Area Eserltnras 497.85 1052 'Prente Escríturas 3320 mus. Red telefónicas Si ) 

- Fondo Escrituras 15.00 tata Frente 1: 15.00 mus | Esguinero e Meridional: — Meridional | 
- Área Levantamiento: 497.83 mts2, Frente 2: 0.00 mes S - TUE Ñ 

| Fondo Levantamiento: 33.20 mis, Frente 3: 0,00 ms, ? = ! 
Frente Je 00m, 5 4 

    
  

   
  

. LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 
  

   

  

- Solar y edificación número 2 de la manzana 67 de la parroquia Peso Carbo, abicadó en las calls Boyacá enire Pade Sólano y Mei 

or "NORTE: Solor 3-3, con 33,20 metros, oe 2 
SUR: Solur l, con 33,20 metros: a 
ESTE: Solar 14, con 13,00 metros. 
OESTE: Calle Boyacá, con 15,00 metros, 

- AREA TOL: AL: 497,83 metros cuadrados. 

        

  

  

  

  

  

  

  

     
     

  

    

Libra o Acto o Núotéro y fetÍra de inscripción . ** Folio Inicial 

= + Propiedades » » Apo Te a A IS BM 70.089 
! Propiedudes i . Comprarenta + > . 4,288 13/04/2004 + . 10,50] 

| Hipotecas y Gravámenes a + Aipóteca Abierta . 4239 Jarl BT 
Hipolecus y Gravámenss -* Ln Eucelnción de mo 18.847 a 9880, polera 

DEYALLE DE 105 MOVIMIENTOS REGISTRAL : 

     PROPIEDADES: 

Inscrito el: 

  

Oficia/T: elex/Fex: 
n.- Observaciones: 

2Aporte >. a 
miércoles, 18 de octubre de 1978 

  

   
“Témo:” “ei Folio 

  

3 

  

   
70,089 - 70,108 * 

  

    
Número de Inscripción: , .6,675 Número de Repertorio; * 12.913 7 

o. Ofi icina donde. se guarda el original: Notaría Quinta" o . 

Nombre del Cantón: Guayaquil Pao o . 

Escritura/Providencia/Resolución: —. 31-jul-78 : o, , ! 

A) margen de este título de dominio, a foja 70,090, consta la siguiente Ihotación marginal: 
"En cumplimiento de lá Resolución No.96-2-1-1-000098 I dictada el 29'de febrero de 1996 por el Intendente Jurídico de la * 

Ofieina de Guayaquíl. Encargado: y por escrifura pública extendida el 31 de agosto de 1995, anté el Notario Abogado 
Marcos Diaz Casquete; la Compañía timobiliaria Nuvas Cia, Ltda, cambia su denominación social por lade - - a 

Registrador. de fa Eropíedad. ” 

Papel 

Aportaníe .+ 

Beneficiario 

2 .2Compraventa 
Inscrito el: 
Número de Inscripción: 4,288 

Nombre del Cantón: 

Escritura/Providencia/Resolución: 

Oficio/Tefex/Fax: 
3.- Observaciones:       
b.- Apellidos, Nombres" Y Domicilio de las Partes: 

jueves, 15 de abril de 2004 

Oficina donde se guarda el original: 

j 

Céánin n Pus e Nombre y/a Razón Social 

KUSIJANOVIC Compañía Anónima de Comecio y aumenta su capital social. Guayaquil, 25 de junio de 1996.- El * 

+ Estado Civil Domúcillos 
90-0000000095185 Organización Quimica Farmaceutica Cia Ltda Orquita 

90-0000090095186 Innobilinriz Navas Cia Ltda 

Tomo: 

Número de Repertorio; 

Notaría Décima 
Guayaquil 

07-noy-03 

9,803 

Certificación impresa per: EQUIÑONEZ 

22 Folios: 

  

Motriclas 145587 Páginas 1 

“Guayaquil



b.- Apellidos, Nombres y Domiciñio de las Partes: 

    

  

Papo. Cédula a RULO Nombre y/o Razón Social Estada Civil. Domicilios 
c omprador 09-13494126 Alvarado Arcos Heriberto Gnlo ota ozu Casado Guayaquil 

Comprador : 02-01303245 Velasco Garófalo Irma. Efigenia : Casada Gunyaquil .* 

“Vendedor : 09-90355312001 Kusijanovie Compañía Avoninta de Comercio Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . . . . 
: ii . y No.Inscriprión: Fee Inscripción: Folio Tinicial: Folío Minas 

" : : 6,675 . 19-00-1979 70,089 70,108 

-BEGISTRO. DE - HIPOTECAS Y GRAVÁMENES - do e e] 

"2 Hipoteca Abierta ' : o 
“ Inscritoel: jueves, 15 de abril de 2004 -  Tomoz, . 20 Folios: ; 9.287: 9.288 

Número de Inscripción: 4,239 : Núrnero de Repertorio: 9,808 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima 
* Nombre.del Cantón: :, Guayaquil * . 

- Escritura/Providencia/Resolución: 07-110v-03 : 

Oficio/Telex/Fax: + 
a.- Observaciones:  -* . 1 . . a ” 

sont (Ninguna) Fees 

+ h.= Apellidos, Narmubres y Dóinicilio de las Partes: . : a o 
Papel Cédula o UC, Nombre y/o Razón Social + Estado Civil Demicilips 

a Acreedor - o 01-90055985001 Banco Del Austro SA : : A Guayaquil 

: Deudor . 09-13494126 Alvarado Arcos Heriberto Galo + “Casado Guayaquil 

Deudor 02-01305243 Velasco Garófalo Irma Efigenia Casado Guayaquil. 

. C.- Esta inscripción se refiere á la(s) que consta(n) en: o : pos 
“Libros . NoInseripción: Fec. Inscripción: Evlio Inicial: Volio final: 

. Propiedades os : 4,238 o 15-abr=2004 16,501 10,502 

2/- 2Cancelación de Hipoteca Ds : 
Inscrito el: martes, 15 de diciembre de2009% * Tomo: 90 Folios: 44,863 - 44,864 
Número de Inscripción: 18.847 
Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Can - 
EscriturvProvidencia/Resolución: 

Otficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 

OS (Niñeuna) TOR, 

   

b.- Apelidos, Nombres y, Domicilio de Va 

   

      

ro de Repeporo: 36.320. 7. 

  

    

    

Ts sola RÍO - Nombre p/o Razón Social -Domicitio:    

    

Papel 
Acreedor E, - 01 0055965001 Batico Del Austro SA. e. * Guayaquil 

Détidor- . ” : * D9-13494126 Alvarado Arcos Heribórto Galo + +. Casado Guayaquil + 

“Deudor 12-01303245 Velasco Ga rófolo Irma Efigenia o : . “ Casado “. Guayaquil 

“C.- Esta Inscripción se refer a ls que : , to - 
> oo Libro: + + Folio final: +. 

Hlipotscas y Grasimens % Un AR 
2. Propiedades 

  

   

  

"Nánero de Inscipcipns * Libro 

  

“10,501 - 10,502 =P Í 

  

Niisero de Pnscripciases | 
  

Propiedades . : 2 "Hipotecas y Gravámenos , a x, “2 7 Ñ |   
  

  
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este' certificado lo invá 

Emitido a las: 14:32:45 del miércoles, 25 de marzo: de 2015 a 

Rara de nmnpamnes    

   

  

der do Título 

Ab. oi coi Doylet j 
Registrador de la Propiedad Delegado ! , A | | 

Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se Hefieren al predio qué se certifica. | 

   

- 7 + 'VALORTOTAL PAGÁDO POR EL 
CERTIFICADOS (1520) 

" 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a 5us Asesores. 

      

  

DI 

Certificación impresa por: EQUIÑONEZ Matrícula: 145587 Página: 2 de 2



          

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIR” *.ÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 : . 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO : : 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  
  

Solicitante 
- Certificado N9 : 2015 - 006699 

¡Cédula : 0919475038 
Nombre : FANNY MARÍA EUGENIO QUIROZ Fecha/Hora Emisión : 20/MAR/2015 - 17:41 

ádi : Fádigo Catastral 001-0087-002-0000-0-0-0.. [era :  19/ABR/2015 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula * Nombre - 
do A e - HVARADO AREAS HERIBERTO ECO VERA e e 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/Cooperativa/Barrio Dirección Manzana Solar “Parroquia 

¡SIN CIUDADELA CALLE BOYACA 67 2 : PEDRO CARBO 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en ¿Notaria Repertorio * Fecha Inscripción NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL SIN NOTARIA 9808 15-ABR-2004 o 4288 145587 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE : CON SUR CON "FORMA DEL SOLAR 

SOLAR 3(3) 33,20 mts, SOLARI” 33.20 mts. REGULAR 
ESTE : Ml "CON == OESTE _ == - => CON > ÁREA SOLAR o. 

SOLAR 14 :15.00 mts, BOYACA 15.00 mts, 497,85 

¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL. VALOR m2 DEL SOLAR .. — AVALUO DEL SOLAR : 

- 0 $140.00 crono E9 699,00 pe 

4 ANX. AREA CONST. TIPO CONSTRUCCION VALOR 1 m2 CONST.* AVALUO DE CONSTRUCCION 

7 5508 EDIF.RESIDENCIAL3 : Ñ “$210.00 precia 1,566.801 
- TOTAL CONSTRUCCIÓN: grrr 11,566.80 

“A VALOR DE LA PROPIEDAD Pira BY 265.80 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: , _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
A VIGENCIA 

z CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 

Usuario: ARMANDO] 

CLASERICACIÓN: F2 

E 
TARIFA IMPOSITIVA Í 0.0034070913 

PREDIAL Y ADICIONALES 

4 
Q:PREDIAL 276,88 

a e bfsoamos 5.71 

ses Público 0.12] 
EP 

[TASA DRÉÑAE PLUVIAL 5.78] ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 100,08 ASISTENTE TECNICO 

[TOTAL 388.57 | Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo sigulente: El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http://www.guayaquil.gob.ec 

Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propiedad del bien. 

. Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, envíar un correo a tramitescatastroQguayaquil.gob,ec,       
  

      

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANT ÓN Gt GUAYAQUIL    

  
      

     

GUAYAQUIL l NE ECUADOR As    



  

no 

  

UNicIPaLidAD DÉ GUAYáGUiL 

    

  od "COMPROBANTE 
7? DE INGRESO A CAJA 

   5 MAR 

   DA 4 A50 2078 AAA pe 20253993 

  

  

  

  

  

  
  

   

  

   

  

    

  

  

  

      
    

  

| CONTRIBUYENTE Í CEDILA- UC. - CODA S Do SADO, 
¿l ALVARADO ARCOS HERIBERTO GALO Y SRA. po LOTO ODIO PRO 

2 E La = 
7, IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES AÑO 2015 VALOR RECIBIDO 

L : 7 ; No. -WeD04ÁS CLA El TO DESRPILO No A SICACIóN E2 1, E A Pdo. EFECTIVO g>+ PARRA RARBAD | O 

s - c " ler.sem. (8.) * 2d0.Sem. ($.) 
A. | IMPUESTO PREDIAL 1389-44 138.44 
[25] SOLAR NO EDIFICADO “7 69.70 69,70 3 
Gi CUERPO DE BOMBEROS — * 2.86 ¿3 2.88 CMEQUES g Arts) 00 

z ASEO PUBLICO o 0.08 0.06 : - 
Ene] TASA DRENAJE PLUVIAL 7. 2.89 2 2.89 . 
“B| CONTRIB. ESP. MEJORAS * 50.04 : 3D.04 Us 
Z. HE yía 
ES - TRANSFER $ Aretes (O 

E. [. 2: z a 
2: o A rg TOTAL , 
a+ . *. accio] SAP [1.36 
E inprádic.: 327,97 Dsutos: 15.61 -RBeécarge: .' 0.00 fecha Reg. 
EF | coseriva ; 9.00 Total: $. 514.36 Líg.: 21639d0L 12-12-2914 
E NA 
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DANYVER S.A. CELEBRADA EL 1 DE 

DICIEMBRE DE 2014 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las once horas del día primero de diciembre 
de dos mil catorce, en las oficinas de la compañía, ubicadas en Urdesa Central, calle tercera y Las 
Monjas No. 509, se instala la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
DANYVER $.A., con la asistencia de los accionistas que representan el 100% del Capital 
Suscrito y Pagado de la Compañía, se encuentran presente: a) la señora Irma Efigenia Velasco 
Garófalo, propietaria de 400 (cuatrocientas) acciones ordinarias y nominativas de US $ 1 (un) 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a cuatrocientos votos; b) El señor 
Heriberto Galo Alvarado Arcos, propietario de 400 (cuatrocientas) acciones ordinarias y 
nominativas de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de América, con derecho a cuatrocientos 
votos; lo que representa la totalidad del capital suscrito y pagado que asciende a la suma de US $ 
800 (Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América). Se constituye la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos en 
el orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañía DANYVER S.A., 

por la suma de trescientos veintitrés mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 323.000,00). 

2.- Fijar como capital autorizado de la compañía la cantidad de seiscientos cuarenta y siete 
mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 647.600,00). / 

3.- Como consecuencia del aumento de capital suscrito y autorizado de la compañía, de 
aprobarse estos puntos del orden del día, reformar el Estatuto Social en lo concerniente al 
capital suscrito y autorizado y al número de acciones de la compañía, 

4.- Conocer y resolver sobre el nombramiento de comisario de la compañía. 

5.- Conocer y resolver sobre cualquier otro tema relacionado a los puntos anteriores. 

Preside la sesión como Presidente Ad-Hoc la señora Irma Efigenia Velasco Garófalo, y actúa 
: como Secretario Ad-Hoc de la Junta el señor Galo Alvarado Arcos. Encontrándose presente la 

totalidad del capital suscrito y pagado y habiéndose constatado este hecho por Secretaría, la 
Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la sesión que se reúne sin el requisito de 
convocatoria contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

La Presidente Ad-Hoc solicita que se de lectura a los puntos del orden del día que disponen: 

1.- Conocer y Resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañía DANYVER S.A., 

por la suma de trescientos veintitrés mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 323.000,00). 

" La Presidente Ad-Hoc explica que es voluntad de los accionistas aumentar el capital social de la 

compañía, que actualmente es de ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 800.00) a la suma de trescientos veintitrés mil ochocientos 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 323.800,00). Luego de las deliberaciones respes E 

General Extraordinaria Universal de Accionistas aprueba por unani RNE SEXTA 

RESUELVE: APROBAR el aumento de capital suscrito propuesto en SUE FRBSAQUIL : 
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que el Capital Social suscrito de la compañía queda fijado en la suma de trescientos veintitrés mil 

ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 323.800,00), mediante la 

emisión de trescientas veintitrés mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

En el ejercicio del derecho de preferencia a la suscripción de las nuevas acciones como 
consecuencia del aumento de capital, los accionistas de la compañía ejercen su derecho de 
preferencia suscribiendo las acciones de la siguiente manera: a) La señora Irma Efigenia Velasco 
Garófalo, suscribe ciento setenta y un mil quinientas (161.500) acciones ordinarias y nominativas 
de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y b) El señor Heriberto 
Galo Alvarado Arcos, suscribe ciento setenta y un mil quinientas (161.500) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

A efectos de determinar la forma de pago del cien por ciento de cada una las indicadas 
suscripciones, la Presidente Ad-Hoc, manifiesta que los accionistas han llegado a un consenso 
para pagar la suma de trescientos veintitrés mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 323.000,00) mediante el aporte en especie de los siguientes bienes inmuebles: a) Solar y 
edificación diez-uno de la manzana cinco de la parroquia Roca, ubicado en las calles Boyacá y 
Padre Solano cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el Norte: solar nueve con 
diecisiete metros con noventa centímetros; Por el Sur: solar diez-dos con diecisiete metros con 
noventa centímetros, Por el Este: Calle Boyacá con dieciséis metros con cuarenta y cinco 

centímetros y; Por el Oeste: solar once con dieciséis metros cuarenta y cinco centímetros. Todo 

lo que da un área total de doscientos noventa y cuatro metros cuadrados con cuarenta y cinco 
centímetros cuadrados y; b) Solar y edificación número dos de la manzana sesenta y siete de la 
parroquia Pedro Carbo ubicado en la calle Boyacá entre Padre Solano y Mendiburu, cuyos 
linderos y dimensiones son los siguientes: Por el Norte: solar tres-tres con treinta y tres metros y 
veinte centímetros; Por el Sur: solar uno con treinta y tres metros y veinte centímetros; Por el 
Este: solar catorce con quince metros y; Por el Oeste: calle Boyacá con quince metros. Todo lo 
que da un área total de cuatrocientos noventa y siete metros cuadrados con ochenta y cinco 
centímetros cuadrados. El valor por el que se aporta cada uno de los bienes inmuebles, es acordado 
y fijado por los accionistas de la compañía, quienes declaran bajo juramento que el aporte del 
inmueble detallado en el literal a) se realiza por la suma de doscientos cuarenta y un mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 241.600,00), mientras que el aporte 

del inmueble descrito en el literal b) se realiza por la suma de ochenta y un mil cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 81.400,00). Todo lo que es resuelto y aprobado 
por unanimidad de votos de la presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

La Presidente Ad-Hoc manifiesta que es voluntad de los accionistas dejar la constancia de que, 
en caso de que las acciones de la compañía se cedan y transfieran a favor de terceros por medio 
de una compraventa o cualquiera otra figura legal antes de la emisión de las nuevas acciones 
correspondientes al presente aumento de capital, las nuevas acciones se emitirán a favor de dichos 
terceros en proporción al porcentaje de acciones que hubieren adquirido. 

2.- Fijar como capital autorizado de la compañía la cantidad de seiscientos cuarenta y siete 
mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 647.600,00). 

Acto seguido la Presidente Ad-Hoc pone a consideración el segundo punto del orden del día, 
sobre lo cual la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas aprueba por unanimidad y 
por tanto RESUELVE: APROBAR que el capital autorizado de la compañía quede fijado en la 
suma de seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $ 647.600,00). . 
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3.- Como consecuencia del aumento de capital suscrito y autorizado de la compañía, de 
aprobarse estos puntos del orden del día, reformar el Estatuto Social en lo concerniente al 
capital suscrito y autorizado y al número de acciones de la compañía. 

La Presidente Ad-Hoc manifiesta que como consecuencia del aumento de capital suscrito y 
autorizado de la compañía, es necesario reformar el estatuto social de la compañía, 
particularmente en su Artículo Quinto, lo cual la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

aprueba por unanimidad y por tanto RESUELVE: APROBAR la reforma de los Artículos 
Quinto y Sexto de la compañía, de la siguiente forma: Artículo Quinto.- “El capital autorizado 
de la compañía es de seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos 
de América, el capital suscrito de la compañía es de trescientos veintitrés mil ochocientos 
Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en trescientas veintitrés mil ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas”. 
Artículo Sexto.- “Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a la trescientos veintitrés 
mil ochocientas y serán finmadas por el Gerente General y el Presidente de la compañía”. 

4.- Conocer y resolver sobre el nombramiento de comisario de la compañía. 

La Presidente Ad-Hoc pone a consideración el presente punto del orden del día y mociona para 
que se acepte a la abogada Betty Asensio Torres como comisaria de la compañía, luego de una 
corta deliberación, la Presidente Ad-Hoc solicita que por Secretaría se tome votación, lo cual se 

aprueba por unanimidad y por tanto RESUELVE: APROBAR Ja designación de la abogada 
Betty Asensio Torres como comisaria de la compañía, otorgándole todas las facultades legales y 
estatutarias para el ejercicio de sus funciones. 

5.- Conocer y resolver sobre cualquier otro tema relacionado a los puntos anteriores. 

Finalmente la Presidente Ad-Hoc toma la palabra y manifiesta que el inmueble descrito en el 
literal a) del primer punto se encuentra a la fecha hipotecado tal y como en el certificado del 
Registro de la Propiedad que se agrega al expediente de la presente Junta, por lo tanto, el 
presente aumento de capital suscrito, autorizado y reforma estatutaria se encuentra condicionado 
a que el inmueble descrito en el literal a) del punto primero que se encuentra gravado con una 
hipoteca abierta, sea liberado con la respectiva inscripción de su cancelación en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, de forma que, los accionistas se obligan a realizar los actos y 
trámites necesarios para cancelar la hipoteca abierta que recae sobre el inmueble antes 
mencionado y llevar a cabo su respectiva inscripción en un plazo máximo de 250 (doscientos 
cincuenta) días contados desde la fecha de celebración de la presente Junta. En caso de que la 
condición aquí establecida no se cumpla, todas las resoluciones de la presente Junta quedan sin 
efecto alguno, caso contrario mociona para que se autorice a quien ejerza la representación 
legal de la compañía a la fecha de la de la celebración de la Escritura Pública de aumento de 
capital suscrito, autorizado y reforma de estatuto para que realice todos las trámites legales 
requeridos para el perfeccionamiento del aumento de capital suscrito, autorizado, la reforma 
estatutaria aquí resuelta y en particular a la suscripción de la Escritura Pública correspondiente, 
y a solicitar las aprobaciones e inscripciones en los registros públicos y privados a que hubiere 
lugar conforme a Derecho. Luego de una corta deliberación esta Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas por unanimidad RESUELVE: APROBAR que el presente aumento * 
de capital suscrito, autorizado y reforma estatutaria se encuentra condicionado a que el inmueble 
descrito en el literal a) del punto primero que se encuentra gravado con una hipoteca abierta, sea 
liberado con la respectiva inscripción de su cancelación en el Registro TO 
correspondiente, de forma que, los accionistas se obligan a realizar ARNO 
necesarios para cancelar la hipoteca abierta que recae sobre el inmugble o FOUR 
llevar a cabo su respectiva inscripción en un plazo máximo de 250 ( coa on e EA 
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caso contrario mociona para que se autorice a quien ejerza la representación legal de la 
compañía a la fecha de la de la celebración de la Escritura Pública de aumento de capital”: 
suscrito, autorizado y reforma de estatuto para que realice todos los trámites legales requeridos 
para el perfeccionamiento del aumento de capital suscrito, autorizado, la reforma estatutaria 
aquí resuelta y en particular a la suscripción de la Escritura Pública correspondiente, y a solicitar 

las aprobaciones e inscripciones en los registros públicos y privados a que hubiere lugar 
conforme a Derecho. 

No habiendo más puntos que tratar y antes de declarar concluida la sesión, la Presidente Ad-Hoc 
dispone que de acuerdo con la Ley se formule el expediente de la Junta, el mismo que debe 
incluir los siguientes documentos: 1.- La Lista de asistentes a la Junta suscrita por la Presidente 
Ad-Hoc y Secretario Ad-Hoc de la Junta; 2.- Certificado del Registro de la Propiedad de los 

inmuebles, los cuales detallan las características y la historia de dominio de cada uno de los 

bienes inmuebles que se aportan a la compañía para aumentar su capital suscrito y autorizado; 
3.- Una copia del acta de esta sesión, debidamente certificada por el Secretario Ad-Hoc. Luego 
la Presidente Ad-Hoc concede un receso para que el Secretario Ad-Hoc proceda a redactar al 
Acta. Terminado el receso el acta es leida por el Secretario Ad-Hoc de principio a fin y en señal 
de conformidad firman el acta los accionistas presentes, la Presidente Ad-Hoc y el Secretario 

Ad-Hoc. Se levantó la sesión a las doce horas. £) Irma Efigenia Velasco Garofalo, accionista; f) 
Heriberto Galo Alvarado Arcos, accionista; f) Irma Efigenia Velasco Garofalo, Presidente Ad- 
Hoc de la Junta; £) Heriberto Galo Alvarado Arcos, Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES IGUAL A SU ORIGINAL, LA MISMA 
QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA DANYVER S.A., A LOS 
CUALES ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 

Guayaquil, 1 de diciembre de 2014. 

Li TA 7 

IO CAÍÍAVERADO ARCOS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

 



  

1 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA. COMPAÑÍA DANYVER S.A. CELEBRADA EL 1 DE 

DICIEMBRE DE 2014 l 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las once horas del día primero de diciembre 
de dos mil catorce, en las oficinas de la compañía, ubicadas en Urdesa Central, calle tercera y Las 
Monjas No. 509, se instala la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
DANYVER S.A., con la asistencia de los accionistas que representan el 100% del Capital 
Suscrito y Pagado de la Compañía, se encuentran presente: a) la señora Irma Efigenia Velasco 
Garófalo, propietaria de 400 (cuatrocientas) acciones ordinarias y nominativas de US $ 1 (um) 
Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a cuatrocientos votos; b) El señor 
Heriberto Galo Alvarado Arcos, propietario de 400 (cuatrocientas) acciones ordinarias y 
nominativas de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de América, con derecho a cuatrocientos 
votos; lo que representa la totalidad del capital suscrito y pagado que asciende a la suma de US $ 
800 (Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América). Se constituye la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos en 
el orden del día: 

1.- Conocer y Resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañía DANYVER 5.A., 

por la suma de trescientos veintitrés mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 323.000,00). 

2. Fijar como capital autorizado de la compañía la cantidad de seiscientos cuarenta y siete 
no. mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 647.600,00). 

3.- Como consecuencia del aumento de capital suscrito y autorizado de la compañía, de 
o -- aprobarse estos puntos del orden del día, reformar el Estatuto Social en lo concerniente al 

. capital suscrito y autorizado y al número de acciones de la compañía. 

4.- Conocer y resolver sobre el nombramiento de comisario de la compañía. 

5.- Conocer y resolver sobre cualquier otro tema relacionado a los puntos anteriores. 

Preside la sesión como Presidente Ad-Hoc la señora Irma Efigenia Velasco Garáfalo, y actúa 
como Secretario Ad-Hoc de la Junta el señor Galo Alvarado Arcos. Encontrándose presente la 

ús- totalidad del capital suscrito y pagado y habiéndose constatado este hecho por Secretaría, la 
wi Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la sesión que se reúne sin el requisito de 

convocatoria contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

  

La Presidente Ad-Hoc solicita que se de lectura a los puntos del orden del día que disponen: 

1.- Conocer y Resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañía DANYVER S.A., 

por la suma de trescientos veintitrés mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 323.000,00). 

* La Presidente Ad-Hoc explica que es voluntad de los accionistas aumentar el capital social de la 

compañía, que actualmente es de ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 800.00) a la suma de trescientos veintitrés mil ochocientos 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 323.800,00). Luego de las deliberaciones respectivas, la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas aprueba por unanimidad 

- RESUELVE: APROBAR el aumento de capital suscrito propuesto en la suy 

veintitrés mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 3234900. 
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que el Capital Social suscrito de la compañía queda fijado en la suma de trescientos veintitrés mil 

ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 323.800,00), mediante la' 

emisión de trescientas veintitrés mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

En el ejercicio del derecho de preferencia a la suscripción de las nuevas acciones como 
consecuencia del aumento de capital, los accionistas de la compañía ejercen su derecho de 
preferencia suscribiendo las acciones de la siguiente manera: a) La señora Irma Efigenia Velasco 
Garófalo, suscribe ciento setenta y un mil quinientas (161.500) acciones ordinarias y nominativas 
de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y b) El señor Heriberto 
Galo Alvarado Arcos, suscribe ciento setenta y un mil quinientas (161.500) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

A efectos de determinar la forma de pago del cien por ciento de cada una las indicadas 
suscripciones, la Presidente Ad-Hoc, manifiesta que los accionistas han llegado a un consenso 
para pagar la suma de trescientos veintitrés mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 323.000,00) mediante el aporte en especie de los siguientes bienes inmuebles: a) Solar y 
edificación diez-uno de la manzana cinco de la parroquia Roca, ubicado en las calles Boyacá y 
Padre Solano cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: Por el Norte: solar nueve con 
diecisiete metros con noventa centimetros; Por el Sur: solar diez-dos con diecisiete metros con 
noventa centímetros; Por el Este: Calle Boyacá con dieciséis metros con cuarenta y cinco 
centimetros y; Por el Oeste: solar once con dieciséis metros cuarenta y cinco centímetros. Todo 
lo que da un área total de doscientos noventa y cuatro metros cuadrados con cuarenta y cinco 
centímetros cuadrados y; b) Solar y edificación número dos de la manzana sesenta y siete de la 
parroquia Pedro Carbo ubicado en la calle Boyacá entre Padre Solano y Mendiburu, cuyos 
linderos y dimensiones son los siguientes: Por el Norte: solar tres-tres con treinta y tres metros y 
veinte centímetros; Por el Sur: solar uno con treinta y tres metros y veinte centímetros; Por el 
Este: solar catorce con quince metros y; Por el Oeste: calle Boyacá con quince metros. Todo lo 
que da un área total de cuatrocientos noventa y siete metros cuadrados con ochenta y cinco 
centímetros cuadrados. El valor por el que se aporta cada uno de los bienes inmuebles, es acordado 
y fijado por los accionistas de la compañía, quienes declaran bajo juramento que el aporte del 
inmueble detallado en el literal a) se realiza por la suma de doscientos cuarenta y un mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 241.600,00), mientras que el aporte 
del inmueble descrito en el literal b) se realiza por la suma de ochenta y un mil cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 81.400,00). Todo lo que es resuelto y aprobado 
por unanimidad de votos de la presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

La Presidente Ad-Hoc manifiesta que es voluntad de los accionistas dejar la constancia de que, 
en caso de que las acciones de la compañía se cedan y transfieran a favor de terceros por medio 
de una compraventa o cualquiera otra figura legal antes de la emisión de las nuevas acciones 
correspondientes al presente aumento de capital, las nuevas acciones se emitirán a favor de dichos 
terceros en proporción al porcentaje de acciones que hubieren adquirido. 

2.- Fijar como capital autorizado de la compañía la cantidad de seiscientos cuarenta y siete 
mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 647.600,00). 

Acto seguido la Presidente Ad-Hoc pone a consideración el segundo punto del orden del día, 
sobre lo cual la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas aprueba por unanimidad y 
por tanto RESUELVE: APROBAR que el capital autorizado de la compañía quede fijado en la 
suma de seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $ 647.600,00). 
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3.- Como consecuencia del aumento de capital suscrito y autorizado de la compañía, de 
aprobarse estos puntos del orden del día, reformar el Estatuto Social en lo concerniente al 
capital ' Suscrito y autorizado y al número de acciones de la compañía. 

La Presidente Ad-Hoc manifiesta que como consecuencia del aumento de capital suscrito y 
autorizado de la compañía, es necesario reformar el estatuto social de la compañía, 
particularmente en su Artículo Quinto, lo cual'la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
aprueba por unanimidad y por tanto RESUELVE: APROBAR la reforma de los Artículos 

e Quinto y Sexto de la compañía, de la siguiente forma: Artículo Quinto.- “El capital autorizado ' 
de la compañía es de seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos 
de América, el capital suscrito de la compañía es de trescientos veintitrés mil ochocientos 
Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en trescientas veintitrés mil ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas”. 
Artículo Sexto.- “Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a la trescientos veintitrés 
mil ochocientas y serán firmadas por el Gerente General y el Presidente de la compañía”. 

4.- Conocer y resolver sobre el nombramiento de comisario de la compañía. 

La Presidente Ad-Hoc pone a consideración el presente punto del orden del día y mociona para 
que se acepte a la abogada Betty Asensio Torres como comisaria de la compañía, luego de una 
corta deliberación, la Presidente Ad-Hoc solicita que por Secretaría se tome votación, lo cual se 

aprueba por unanimidad y por tanto RESUELVE: APROBAR la designación de la abogada 
Betty Asensio Torres como comisaria de la compañía, otorgándole todas las facultades legales y 
estatutarias para el ejercicio de sus funciones. .

+
 

7 5.- Conocer y resolver sobre cualquier otro tema relacionado a los puntos anteriores. 

Finalmente la Presidente Ad-Hoc toma la palabra y manifiesta que el inmueble descrito en el 
literal a) del primer punto se encuentra a la fecha hipotecado tal y como en el certificado del 
Registro de la Propiedad que se agrega al expediente de la presente Junta, por lo tanto, el 
presente aumento de capital suscrito, autorizado y reforma estatutaria se encuentra condicionado 

, a que el inmueble descrito en el literal a) del punto primero que se encuentra gravado con una 
Ñ hipoteca abierta, sea liberado con la respectiva inscripción de su cancelación en el Registro de la 
Ni E 

  

: Propiedad correspondiente, de forma que, los accionistas se obligan a realizar los actos y 
e trámites necesarios para cancelar la hipoteca abierta que recae sobre el inmueble antes 
+ mencionado y llevar a cabo su respectiva inscripción en un plazo máximo de 250 (doscientos 
$ cincuenta) días contados desde la fecha de celebración de la presente Junta. En caso de que la 
“ condición aquí establecida no se cumpla, todas las resoluciones de la presente Junta quedan sin 

efecto alguno, caso contrario mociona para que se autorice a quien ejerza la representación 
legal.de la compañía a la fecha de la de la celebración de la Escritura Pública de aumento de 
capital suscrito, autorizado y reforma de estatuto para que realice todos los trámites legales 
requeridos para el perfeccionamiento del aumento de capital suscrito, autorizado, la reforma 
estatutaria aquí resuelta y en particular a la suscripción de la Escritura Pública correspondiente, 
y a solicitar las aprobaciones e inscripciones en los registros públicos y privados a que hubiere 
lugar conforme a Derecho. Luego de wna corta deliberación esta Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas por unanimidad RESUELVE: APROBAR que el presente aumento 
de capital suscrito, autorizado y reforma estatutaria se encuentra condicionado a que el inmueble 
descrito en el literal a) del punto primero que se encuentra gravado con una hipoteca abierta, sea 
liberado con la respectiva inscripción de su cancelación en el Registro de la Propiedad 
correspondiente, de forma que, los accionistas se obligan a realizar los actos y trámites 
necesarios para cancelar la hipoteca abierta que recae sobre el inmueble,gfes mencionados 
llevar a cabo su respectiva inscripción en un plazo máximo de 250 (descenrartaméauitEaiás 

" contados desde la fecha de celebración de la presente Junta. En casf[de ce DeCs a) 

establecida no se cumpla, todas las resoluciones de la presente Junta qasda recio anota 
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caso contrario mociona para que se autorice a quien ejerza la representación legal de la 
compañía a la fecha de la de la celebración de la Escritura Pública de aumento de -capital 
suscrito, autorizado y reforma de estatuto para que realice todos los trámites legales requeridos 
para el perfeccionamiento del aumento de capital suscrito, autorizado, la reforma estatutaria 
aquí resuelta y en particular a la suscripción de la Escritura Pública correspondiente, y a solicitar 
las aprobaciones e inscripciones en los registros públicos y privados a que hubiere lugar 
conforme a Derecho. 

No habiendo más puntos que tratar y antes de declarar concluida la sesión, la Presidente Ad-Hoc 
dispone que de acuerdo con la Ley se formule el expediente de la Junta, el mismo que debe 
incluir los siguientes documentos: 1.- La Lista de asistentes a la Junta suscrita por la Presidente 
Ad-Hoc y Secretario Ad-Hoc de la Junta; 2.- Certificado del Registro de la Propiedad de los 
inmuebles, los cuales detallan las características y la historia de dominio de cada uno de los 

bienes inmuebles que se aportan a la compañía para aumentar su capital suscrito y autorizado; 
3.- Una copia del acta de esta sesión, debidamente certificada por el Secretario Ad-Hoc. Luego 
la Presidente Ad-Hoc concede un receso para que el Secretario Ad-Hoc proceda a redactar al 
Acta. Terminado el receso el acta es leída por el Secretario Ad-Hoc de principio a fin y en señal 
de conformidad firman-el acta los accionistas presentes, la Presidente Ad-Hoc y el Secretario 
Ad-Hoc. Se levantó l: esión a las doce horas.     
ACCIONISTA 

Le A E LÍ 
ERTO GALO ALVARADO ARCOS 

ACCIONISTA 

IÓ á Ó6 EE A 
LO ABVARADO ARCOS 

  

PRESIDENTE ÁD -HOC DE LA JUNTA



  

  

  

“Guayaquil, 27 de febrero de 2015. 

Señor Ab. 
León Andrés Bjarner Febres Cordero 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía DANYVER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y demás atribuciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 
compañía, 

La compañía DANYVER S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada el 22 de mayo de 2000, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano y se inscribió en el Registro de la 
Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de junio de 2000. 

    RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

DANYVER S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad 
es ecuatoriana, con cédula de identidad No. 091364907-5 

Guayaquil, 27 de febrero de 2015. 

  

   

    

GERENTE GENERA 

NOTARÍA XVI 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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4 Regist ro Mercantil de Guayaqu 
NUMERO DE REPERTORIO:11.673 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2018 
HORA DE EFPERTORIO:1 11:23 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (B), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DANYVER S.A,, a 
favor de LEON ANDRES BJARNER FEBRES CORDERO, de fojas 
8.570 a 8.581, Registro de Nombramientos número 2.871. 

ORDEN: 11673 

UNO 
Doo JRO" 

ml .5 A 
HRTOPDLIOLVONe MXDPDA "

=
=
 

       

  

REGISTRADO 
É DEL CANTODAGUA Y ¿ÉQUIL (E) 

Guayaquil, 11 de marzo de 2015 

Í 
REVISADO POR: ¿, [LS A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

: e 

      

  

     
    

    

    

  

NOTARÍA AN 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

E CERA JÁLOA 

mon GUACO E) ECUADOR 

csctíía Calderón A 

NOTARIA XVI - GUAYAQUIL 

A DP) 

NOTARÍA D DÉCIMA SEXTA 

De CANTÓN 6 e ml 

E ES TEN 
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NUMERO RUC; 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE; 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR; 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; 

FEC, INSCRIPCION: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES E 

SOCIEDADES. > 
a 

0992124881001 

DANYVER 5,A, 

OTROS 

BJARNER FEBRES. CORDERO LEON ANDRES 

RAMIREZ PUNO KARINA KATYUSKA 

106/2000 PEC, CONSTITUCION: 40/06/2000 

12062000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/0/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIONES COMERCIALES. INDUSTRIALES, NACIONALES, 

DOMICHIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia. AYACUCHO Calle; NOGUCHMI Número: 3406 intersección: 

Emait kramirezGlahoralodoshjernec.com 
DOMICILIO ESPECIAL; 

7 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: - 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

      

  

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

. 3 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
(Ex 

N Es de DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 001 ABIERTOS: 1 

e JÚRISDIGCION: ¡ZONA 8 GUAYAS CERRADOS: 0 

   

  

droit 

CALICUCHIMA Referencia ubicación: FRENTE A LA ESCUELA REPUBLICA DE URUGUAY Telefono Trabaja: D42413748 

      

Daciaro que los dalos contenidos fa este documerfo son exactos y verdaderos, por lo Que asuma Ja 1e5po) 

FIRMA DEl oa ENTE SERVICIO ol RENTAS INTERNAS 

sabllidad legal que de ela se 
veran (Ar, 97 Código TiibutadoJArt, Y Ley dl RUC y A4, D Reglamento para lá Aplicación de la Ley del uc. 

Usuario,  TEÉLOJO1 12 / Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 25/03/2015 161   
Página 1 de 2 t 

  

vas 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEl CAN TÓN GUAYAQUIL 

Ea



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
Se rocio 

NUMERO RUC: 9992124881001 : 

RAZON SOCIAL: DANYVER S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

fio. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/08/2000 

NOMBRE COMERCIAL: . PEC, CIERRE; 

FES. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE AERONAVES 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO, REPARACION Y MODIFICACION DE AERONAVES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACIONES COMERCIALES. INDUSTRIALES, NACIONALES, EXTRANJERAS Y AEREAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Cantú: GUAYAQUIL Parrogula: AYACUCHO Calle: NOGUCH! Númera: 1408 intersección: CALICUCHIMA 
Referencia: FRENTE A LA ESCUELA REPÚBLICA DE URUGUAY Telefono Trabajo: 042413748 Esnil: . 
ramireztlaboratoriashjaruer.com . - 

  

   ll 
FIRMA DE conri ENTE * : SERVCIO DE RENTAS INTERNAS + 

Destoro que los datos contenidos erf este mom son exactos y verdaderas, por lo que asumo la respongabilidad jegs! que de ella se 
deriven (A4, 87 Codigo Tituldara, 44, 9 Ley dol RIO y An, 9 Reglariante para la Aplicación de la Loy del REC). 

Usuario: IEXLO90112 / Lugar de emisión: GUAY AQUILIAV. FRANCISCO Fecha y hora: 25/03/2015 16:17:16 

Página 2 de 2 : 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ro rre basosransa 
ea DIRECCIÓN GENERAL DESEGSTRO CHI, 

E IDERMFICACIÓN Y. CEDULACIÓN 
APELLIDOS Y ROMORES DEL PADRE 

JUDADAÑTA 
VELASCO DUEÑO 

   

    

: APELLIDOS Y NOMBRES DE LA M1ADaE 8 

GAROFALO IAGEÑLIA 
S 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3. 
GUAYAQUIL - 7 mos 

2003-40-05 : 

    

] FECHA DA EXPIRACIÓN : 
u ' ' pa .] 

PODA ¿] 0 
: NACIONALIDAD ECU s EN 

seo Poo. [o Bstira? ved 
ESTADO CVIL Coseda Htc 
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2 

pos : 0 

J 

pr PEPÚBLICA DEL 

po nORSEJO HAGIONA 
5 

t , CUUDADANA (0): 
É 

         

  

   
   

    

     

  

    

  

” y 013832 
Este documamo acredita que usted 

ES MERO E CEATIFIDAD cr CEA 
Gonolis 

. GAROFALO IRMA lA. 

  

y Y 
» 

4 

F
i
c
o
m
e
 

3 a
 
D
a
t
a
 

3p
s 

a 

   

ui
 

bd
 * 

a
 

de
ra
: 

. 
zo 

L
a
 

A
S
 

dq
 

Bent
 

    

   

  

D
S
 

M
e
 

E
 

iS
 

es
i 

A
R
O
 

He
ta
z,
 

   



  

a
”
   

    

        

    

    

  

    

   

  

Ao
. 

Co
si
ta
 

ESE 
i 

RI
AS
 

Mo
ta
ri
a 
i
i
a
:
 

o LUGAR Y FEA 

< 20120243 

  

  

: CESTFÓN 

  

a
 

4% ias : 
014-0043 . o 0ei3494126 
NONERO 05 GERTIFICADO. + CÉDULA 

" ALVARADO ARCOS HERIBERTO GALO 

GUAYAS : . 
PROYECTA . GrRounserieión 2 
GUAYAQUIL EA BOL nr PE 

Rar 80 
POata 

ms 
b) PESO NERETA JOTA e 

    

  

    

  

  

ROO Y RE 
ARCOS DOLORES 

«GUAYAQUIL 

E GUA 
ATE y 

        

    
   

      

    

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

: DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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GOBTERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIPECCIÓN DÁ URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO . Página: 1 de 1 

E” DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  
    

Solicitante 
> Certificado No ; 201 5 - 0 6 

Cédula : 0919475038 0 698 
Nombre : FANNY MARIA EUGENIO QUIROZ Fecha/Hora Emisión ; 20/MAR/2015 - 17:38 

Código Catastral : Válido Hasta =  19/ABR/2015 
002-0005-010-0001-0-0-0 

HOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre Z 

Dgidád4ias " 0 CU CUT 70 * O FERIBERTÓ GALO ALVARADO AREÓS cnn ÓN TT 

DATOS DEL PREDIO 

¡Ciudadeta/Cooperativa/Barrio Dirección Manzana Solar Parroquia 

NO REGISTRA CALLE BOYACA 5 10(1) ROCA 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en Notaría Repertorio Fecha Inscripción + No Reg, Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL SIN NOTARIA 26732 25-OCT-2006 12051 169708 

[LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 

SOLAR 9 17,90 mts. — SOLAR 10(2) 17.30 mis, REGULAR 
ESTE A CON => OESTE an TA CON _ ÁREA SOLAR — 

E BOYACA 16.45 mts, — SOLARÁL 16,45 més, 294,45 
AYALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

- 0 $140.00. Passat 41 223,00 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX, AREA CONST. TIPO CONSTRUCCION VALOR m2 CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION 

O> 83430 EDIF. RESIDENCIAL4 o $240.00 "gpobr200,232,00 
"TOTAL CONSTRUCCIÓN: Greer 200,232,00 

VALOR DE LA PROPIEDAD Porra 294 ,485,00 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

«CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
- Usuario: ROSBENSE 

CLASIFICACIÓN: Cc 

o 

'TARIFA:IMPOSITIVA | 0.0006798782 

REDIAL Y ADICIONALES 

A 164.16 

SD BOMBEROS 12.72 

A 3 E 
apÚBiaco 0.20 
A 

¡TASA ORE JE PLUVIAL 12,84 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
20 2 NTE TECNICO 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 222.54 ASISTENTE T 

¡TOTAL 412.46] para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 

: certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: / fun. guayaquil.gab.ec 

Storgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propiedad del bien. 

+ Para solicictar la actuafización de la información que consta en este documento, por favar, enviar un correo a tramitescatestroB guayaquil. gob.ec.     
  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL. CANTÓN GU JAYAQUIL o 

A LS 
  

 



  

              

  

     
   

  

j iunobiliaria 
A * + "Eeginro de la Proplertad de Canje. 

"169708. 
    

  

  

0 Empresa Pública Municipal A 
Regirtro “ela Propiedad de Guayaquil : " : 

General Córdova 913 cutre Franciso Pa Icaza y Victor Manuel Rendón o . a, _ 

¿Velo ((595-4) 39009700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 E oc : > : A 02-0005-010-1-0-0, 
» . A . Y » : 

  

  

    
  

Aperturado el:jueves 13 de enero de 2005 

Conforme a la solicitud Niuriero: 44089 y de acuerdo di ló dispuesto en-el artículó 1] literal y de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Ci ertif Tcado identifí cado conto > Matrícula Enmobiliaria Número 1 62, 708, 
CERTIFICACIÓN que contiene: * oe : os 

2) INEORMACIÓN FÍSICA DEL:CATASTRO MUNI 
La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

| Informática que existe entre la Muy Dustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot 

Saadi) y el Registro de la Propiedad. 

EGURIDAD 
AAA 

      

          

  

  

  

  

  

  
    

LINDE ROS Y MESU ¡RAS CATASTRALES: - "INFORMACIÓN COMPLEMENTARL: 
Í ortez Solar 9, con 17.80 mus | estado del Solar: CONSTRUIDO + 

Sur: Solar WU(2), con 17.90 mis. "| Usa de Edificación: COMERCIAL . 

pl o PA Alumbrado: 37 Puvimestación: SÍ 
: Alcsntarilludo: 57 Bordillo: sí 

FORMA DEL SOLAR: - - Agua Porables Sí Aceras sí 

Arca Escritucas 294.45 mts. Frente Escrituras 37,90 mts. + | Red telefónicas 57 : 

Fondo Escriwras 16,45 mis. Frente li 17,90 m5, Esquinera o Meridional: Meridional 
Area Levantamiento: 294 35 mts. Free 2; 0,00 ms, 77 

Fondo Levantamiento: 16,13 mis ¿Freste3o p 00 ms l oa Pos 

     

  

         

  

Frente ds 0.00. 50a 

NORTE: Solar 9, con mn 7. 90 Metros, 
.. SUR: Solar 10-2. can 17,90 metros. 

«ESTE: Calle Boyacá. con 16.43 metros. 

  

  

  

        

  

” OESTE: Solar 31, con 15,43 metros, _ 

AREA TOTAL: 294,43 metros cuadrados, *% . - : , 
: -SUMEN.DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: de 

- Libry fepinis Acto a, z ñ a ] 

2. Propiedades, 27% Compraventa SS OR AN, 
a : Bipotecas y Gravámuenes - “as + Hipoteca Abñerta A : 1,157 . 2003 i 

a Hipotecas y Gravámenes. 20 Cancelación de Hipoteca 9957. *. 01/08/2006 21,355 | 
8 Be Propiedades O, Compraventa 6 12,051 t 25/0/2008 a 2) 
qu, Húpotecas y Oruyámenes A Hipoteca Abierta! gm Ci - 5ha200s z HO | 

no? DETALLE DE LOS MOY IMIENTOS REGISTRALES: pe. + 
  

D
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REGISTRÓ «DE. PROPIEDADES * 

1/ 2 Compraventa . ca 
Inscrilo el: martes, 15 de enero de 1991 | * .' 

s
e
r
 

p
a
 

SS
    E

        Y pee '.. Número de Inscripción: -403 —. : 3 Núámefo de epertoió:” -25 AQgó3n o . 
sa Oficina donde se guarda el original: Notaria Vigésima Octava : r 

3 3 : : + Nombre del Cantón: : Guayaquil a : 
da Escrituro/Providencia/Resolución: ¿Qá-dic-90 . a : 

Oficio/Telex/Fax: : 
a.- Observaciones: . ES E A : : ? 

Ho dior (Ninguna) Erre . 7 . : a : : 

h,- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Partes: , 
Papel . * Cédula o UC. Nombré ydo Razón  Soial Ma ¿7 “Estado Civil Domitillo: 

Comprador “01-01018513 Cherres Verdugo Giidss Hortencía  Casailo Guayaquil 

Comprador ? . 01-60845757 Mildonado Álvarez Roberto-Elisco o "Casada Guy! -aquil 

Vendedor 09-07294763 Luzuriaga Gral Glenda Isubel * Casado” Guayaquil 

Vendedor : 09-05635061 Luzuriago Gral Helga María Auxiliadora * Casado. . Guayaquñ, 

Vendedor : : 09-03904687 Luzuriaga Graf Jaime Alberto * 0 Casado r Guayaquil 

Vendedor 09-10381903 Luzuriaga Gral Juan Javier . Soltero Guayaquil      

  

    
    

  

     
Vendedar . . 09-01243477 Luzuriaga Grat Julio Alherto vida Guayadl 

Est ripci fi la(s: const: en: E." poso P ón se refiere a la(s) que an) etascdpción: Eolo pa ¿NOT TARÍA DÉCIMA SEXTA 

Propiedades > 556 LS DÉL CAprÓn E G A 
Propiedades : 160. z 401 Ia 
Propiedades 4,286 . . A0-cbr-1089 9s, BAYO ETA O 

A 
R 

GUAYAQUIL (ES ECUADO! 

MS 

  

   Censilicación impresa por: EQUIÑONEZ Matrículas 189709



2 2 Compraventa 
Tascrito el: miércoles, 25 de octubre de 2006."  Tomo:» 55 Folios: — “27,093.27.094 
Número de Inscripción: 12,051 Número de Repertorio: 26.732 

* Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera : : : . oa Y 

-. Nombre del Cantón: + * : Guayaquil : : 

Escritura/Providencia/Resolución: — 20-sep-06 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: - 

- — Linderos y medidas. del solar actualizados de acuerdo al Certificada, de Ayalíos y Registros No. 0188992 de fecha 15 de 
agosto de :2006. 2 q Los 
Corhparece en la celebración de este e contrato Marta Catalina Maldonado Cherres como apoderada especial de Boberto 

* Eliceo Maldona Alvarez y "Gladys Hortencia-Cherres Verdugo según consta del poder especial otorgado el 6de septiembre 
de 2006 ante el Notario Octavo de Cuénca. : . L : “ 

b.- apellidos, Nembres y Domicilio de ls Po : 

        

    

  

: ¡pel Br CE LC. >, Noualire glo Rogón Sogial 37, E sto Civil Digenicilins. 
Comprador ÓN 09-13494126 Alvarado Arcos Heriberto Gale Casado — Guuyaquíl 

Comprador A o M2 01303245 Velasco" Garótalo Tema Esigenin . o Casado Gubyuquil 

Vendedor ** Di-01018513 Cherres Verdugo Glsdys Hortencia * Casado Cueca 

V “endedor : 01-00846 757 ¡valdonado Álvarez Roberto Eliseo, , . : > Casado Cuenca 

Cc: Esta liscilpción se felierd a la(s) qué consta(hñ) en; o : o . 
Libro: e , No.lnscripeión: Fes, roseripción - Folio Inicial: Follo final: 

¿REG 

! 1 3Hip Abiérta 

pe 

h.- - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Pa 

ha Apcilidos, Nombres y Domicilio di las Partes 

3/ 3 

- Oficina donde se guarda el original: “Notaría Quinta z : 

   

       
      

Propiedades . : : nos Cao 15-ene-1991 8,961 8,97 

ISTRO“DE” HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 
    

  

    
    

Inscrito él: miértoles, 19 de enero de 2005 o Toma: * 5 Folios: 2,433 - 2,434 

Número de Inscripción: -1,157 “+  - Número de Repertorio; 1,641 : 

Nombre del Cantón: Cuenca .* 

Escriturg/Psoyidencia/R esolución: . de -04 
“Oñcio/Telex/Fáx: 1 
..2.- Observaciones: 

Datos del inmueble actualizados egún ¿Certificado de Avalos y Registros ñ 142838 del 10 de enero. dd 12905, = 

   

  

   

      

    
> . Aa . 

Papel. : A Cédula o R UC. : Noimbre y/o Born Social : : . . E Estada Civil Domicilios 

: -OD000O0095972 Banco Bolivariano E Ae Sucursal. Cuenca o a _ * Cuenca 

  

Acreedor 

Deudor 

Deudor , 

    Casado : Guayaquil    Casado '* Guayaquil 

    

   
   

    

     

  

   
   

    

Líbros + O, Wal : . Foc. Tusericióos. 
“Propiedades cs * 15-enc-1991 o 

7 el: artes, 01-d4gosto de 26) 5 Tomo: 43 Folios, 2LISISZUBS6 > 7, 
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Guayaquil, 5 de diciembre de 2014, 

Señor 

Nelson Alfredo Jaramillo Poveda 
GERENTE GENERAL 

DANYVER S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones! 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted, que en la presente fecha, la señora Irma Efigenia 
Velasco Garófalo, ha transferido sesenta y cuatro (64) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, correspondientes a la compañía DANYVER S.A., a favor de 
la compañía LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A., debidamente representada. por su Sub Gerente 
General, el abogado León . Andrés Bjarner Febres-Cordero 00 er A 

eN 
o, 

compañía DANYVER-S:A. 
DS A 

Mucho agradeceremos a usted se sirva o transferencia enel Libro de Acciones y ON la 

Atentamente, — Í Polo, ¿ s 
O: / N A 
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Guayaquil, 5 de diciembre de 2014, 

Señor 
Nelson Alfredo Jaramillo Poveda 
GERENTE GENERAL 

DANYVERS.A. 
Cindad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted, que en la presente fecha, la señora Irma Efigenia 
Velasco Garófalo, ha transferido trescientas treinta y seis (336) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, da a la compañía DANYVER S.A, 2 

    

General. el abogado León Andrés Bjarner Febres-Cordero TA 

Lo 8 o 
Mucho agradeceremos a usted se sirva registrar esta trausferenoia al Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía DAN YVER8 A A A 

7 NX A m7 TA 

Lao A / N Y 
Vr - 

TA ! o | 

IRMA EFIGEMA VELASCO GARÓFADO 

CEDENTE N 
CC. 0201303245 
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Guayaquil, 3 de diciembre de 2014, 

Señor 

Nelson Alfredo Jaramillo Poveda 

GERENTE GENERAL 

DANYVER S.A. 
Ciudad.- 

Des nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted, que en la presente fecha, el señor Heriberto Galo 
Alvarado Arcos, ha transferido ciento noventa y dos (192) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Jos 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, correspondientes a la compañía DANYVER S,A., a favor de 
la compañía LABORATORIOS BL-FARMA C.A., debidamente representada por su Sub Gerente General, el 
abogado León Andrés Bjarner Febres:Cordera AA 

compañía DANYVER. 5-4. A e N 

Atentamente, C N f o A 
du me 

DS e. 
Mucho a8 adeceremos a usted se sirva registrar esta 77 ÁL bro de Ácciones y Accionistas de la 
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ÓN ANDRÉS. BJÁRNER FEBRES-CORDERO 
SUB GERENTE GENERAL 
CESIONARIA 
C.C. No, 0913649075



Guayaquil, 5 de diciembre de 2014, 

Señor 
Nelson Alfredo Jaramillo Poveda 
GERENTE GENERAL 
DANYVERS.A. 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted, que en la presente fecha, el señor Heriberto Galo 
Alvarado Arcos, ha transferido doscientas ocho (208) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, correspondientes a la compañía DANYVER S,A., a favor de 
la compañía LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A., debidamente representada por su Sub Gerente 
General, el abogado León Andrés Bjarner Febres-Cordero ATT pr 

00 a > 

Mucho > AÉTadeceremos a usted se sirva registrar esta transferencia eñ el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compafíía DANYVER 5.4... S Ñ 

Atentimente, a N A / í A ON N 

S oca o ed 
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Y- > ¿0 
AA AGA cos 
“EDENTES SS 
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AB, CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaría Decima Sexta del cantón 

Guayaquil 

NO. <2016> 

  

> Copia del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañia DANYVER S.A. 

Nombramientos de Gerente Genera, Presidente, Subgerente General.- 

Copias de Cedulas 

m
t
 

Documentos adjuntos que tiene relación con las escrituras de. AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA DANYVER S.A. celebrada ante la Notaria Decima 

Sexta del cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderon Jacome, de fecha 15 de 

Septiembre de 2015... 

Ud. Señora Notaria se servirá otorgarme los testimonios de Ley.- 

  

Guayaquil, 18 de Febrero del 2.016.- 
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DANYVER S.A. 

En Guayaquil, a los catorce días del mes de septiembre del año 201544 1 las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en Urdesa calle tercera y Las Monjas No. 509, se reunió la 
Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía DANYVER S.A., con 
asistencia de los accionistas, a saber: a) La compañía BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR 
C.A., debidamente representada por el señor León Andrés Bjarner Febres Cordero, en su calidad 
de Sub Gerente General y Representaute Legal de la misma, propietaria de 336 (trescientas 
treinta y seis) acciones ordinarias y nominativas de un valor de US $ 1 (un) Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, con derecho a trescientos treinta y seis votos; b) La compañía 
LABORATORIOS BI-FARMA C.A., debidamente representada por el señor León Andrés 
Bjamrner Febres Cordero, en su calidad de Sub Gerente General y Representante Legal de la 
misma, propietaria de 192 (ciento noventa y dos) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a ciento noventa 
y dos votos; y e) La compañía LABORATORIOS DR. A BJARNER C.A., debidamente 
representada por el señor León Andrés Bjarner Febres Cordero, en su calidad de Sub Gerente 
General y Representante Legal de la misma, propietaria de 272 (doscientas setenta y dos) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, con derecho a doscientos setenta y dos votos lo que representa la totalidad 
del capital suscrito y pagado que asciende a la suma de US $ 800 (Ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América). Se constituye la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos en el orden del día: 1.- Conocer 
y resolver sobre la ratificación de las resoluciones correspondientes al aumento de capital 
social suscrito, autorizado y reforma de estatuto de la compañía, aprobado en la sesión de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía celebrada el día 
primero de diciembre de dos mil catorce. 2.- Conocer y resolver sobre la emisión de las 
nuevas acciones como consecuencia del aumento de capital social suscrito y autorizado de 
la compañía resuelto Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía celebrada el día primero de diciembre de dos mil catorce. Preside la sesión en 
calidad de Presidente, el Presidente de la compañía, Dr. Christian Andrés Bjarner Elizalde y 
actúa como Secretario, el Gerente General de la compañía, Ab. León Andrés Bjarner Febres 
Cordero. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado y habiéndose 
constatado este hecho por secretaría, el Presidente declara legalmente instalada la sesión que se 
reúne sin el requisito de convocatoria contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 
El Presidente solicita que se de lectura a los puntos del orden del día que disponen lo siguiente: 
1.- Conocer y resolver sobre la ratificación de las resoluciones correspondientes al 
aumento de capital social suscrito, autorizado y reforma de estatuto de la compañía, 
aprobado en la sesión de Juuta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañia celebrada el día primero de diciembre de dos mil catorce. El Presidente pone a 
consideración el presente punto del orden del día y luego de una corta deliberación el Presidente 
solicita que por secretaría se tome votación y por unanimidad de votos la Junta RESUELVE: 
APROBAR el primer punto del orden del día y por tanto los accionistas actuales de la 
compañía se ratifican en todas y cada una de las resoluciones correspondientes al aumento de 
capital social suscrito, autorizado y reforma de estatuto de la compañía, aprobado en la sesión 
de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía celebrada el día 
primero de diciembre de dos mil catorce. 2.- Conocer y resolver sobre la emisión de las 
nuevas acciones como consecuencia del aumento de capital social suscrito y autorizatio de 

   

  

consideración el presente punto del orden del día y luego de una A 
solicita que por secretaría se tome votación y por wnaniwmidad de votoSla Junta 
APROBAR que las nuevas acciones a amitirse como consu unento 
social suscrito y autorizado, resuelto en la sesión de Junta Gener: ho aX UE 

  



Accionistas de la compañía celebrada el día primero de diciembre de dos mil catorce, deberán 

emitirse respetando el derecho de preferencia que tiene cada uno de los accionistas de forma 
que: a) Se emiten ciento treinta y cinco mil seiscientas sesenta (135.660) acciones ordinarias y 
nominativas de una valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 
compañía BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A.; b) Se emiten ciento nueve mil 

ochocientas veinte (109.820) acciones ordinarias y nominativas de una valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía LABORATORIOS DR. A 

BJARNER C.A. y; c) Se emiten setenta y siete mil quinientas veinte (77.520) acciones 
ordinarias y nominativas de una valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 

favor de la compañía LABORATORIOS BI-FARMA C.A.. No habiendo otros puntos que tratar 
en el orden del día, el Presidente concede un receso para que el Secretario proceda a redactar al 
Acta. Terminado el receso el acta es leida por el Secretario de principio a fin y en señal de 
conformidad finman el acta los accionistas presentes, el Presidente y el Secretario. Se levantó la 
sesión a las once horas. f.) p. Boticas Unidas del Ecuador C.A., accionista, León Andrés 
Bjarner Febres Cordero, Sub Gerente General; f.) p. Laboratorios Bi-Farma C.A., 

accionista, León Andrés Bjarner Febres Cordero, Sub Gerente General; f) p. 

Laboratorios Dr. A. Bjarner C.A., accionista, León Andrés Bjarner Febres Cordero, Sub 
Gerente General f.) Christian Andrés Bjarner Elizalde, Presidente de la Junta; f.) León 
Andrés Bjarner Febres Cordero, Secretario de la Junta. 

Certifico el acta que antecede, del día 14 de septiembre del 2015. 

   
          LEÓN ANDRÉS BJA 

Secretario de Yl Junta



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DANYVER S.A. 

En Guayaquil, a los catorce días del mes de septiembre del año 2015; a las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en Urdesa calle tercera y Las Monjas No. 509, se reunió la 
Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía DANYVER S.A., con 
asistencia de los accionistas, a saber: a) La compañía BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR 
C.A., debidamente representada por el señor León Andrés Bjarner Febres Cordero, en su calidad 
de Sub Gerente General y Representante Legal de la misma, propietaria de 336 (trescientas 
treinta y seis) acciones ordinarias y nominativas de nn valor de US $ 1 (un) Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, con derecho a trescientos treinta y seis votos; b) La compañía 
LABORATORIOS BI-FARMA C.A., debidamente representada por el señor León Andrés 
Bjamer Febres Cordero, en su calidad de Sub Gerente General y Representante Legal de la 
misma, propietaria de 192 (ciento noventa y dos) acciones ordinarias y nominativas de wn valor 
de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a ciento noventa 
y dos votos; y e) La compañia LABORATORIOS DR. A BJARNER C.A., debidamente 
representada por el señor León Andrés Bjamer Febres Cordero, en su calidad de Sub Gerente 

General y Representante Legal de la misma, propietaria de 272 (doscientas setenta y dos) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de US $ 1 (un) Dólar de los Estados Unidos de 
Axmérica cada una, con derecho a doscientos setenta y dos votos lo que representa la totalidad 
del capital suscrito y pagado que asciende a la suma de US $ 800 (Ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América). Se constituye la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos en el orden del día: 1.- Conocer 
y resolver sobre la ratificación de las resoluciones correspondientes al aumento de capital 

. socíal suscrito, autorizado y reforma de estatuto de la compañía, aprobado en la sesión de 
. Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía celebrada el día 

> primero de diciembre de dos mil catorce, 2.- Conocer y resolver sobre la emisión de las 
* muevas acciones como consecuencia del aumento de capital social suscrito y autorizado de 

la compañía resuelto Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía celebrada el día primero de diciembre de dos mil catorce. Preside la sesión en 
calidad de Presidente, el Presidente de la compañía, Dr. Christian Andrés Bjamer Elizalde y 
actúa como Secretario, el Gerente General de la compañía, Ab. León Andrés Bjarner Febres 
Cordero. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado y habiéndose 
constatado este hecho por secretaría, el Presidente declara legalmente instalada la sesión que se 

* reúne sia el requisito de convocatoria contemplado en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 
El Presidente solicita que se de lectura a los puntos del orden del día que disponen lo siguiente: 
1.. Conocer y resolver sobre la ratificación de las resoluciones correspondientes al 
aumento de capital social suserito, autorizado y reforma de estatuto de la compañía, 

aprobado en la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía celebrada el día primero de diciembre de dos mil catorce. El Presidente pone a 
consideración el presente punto del orden del día y luego de una corta deliberación el Presidente 
solicita que por secretaría se tome votación y por unanimidad de votos la Junta RESUELVE: 
APROBAR el primer punto del orden del día y por tanto los accionistas actuales de la 
compañía se ratifican en todas y cada una de las resoluciones correspondientes al aumento de 
capital social suscrito, autorizado y reforma de estatuto de la compañía, aprobado en la sesión 
de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía celebrada el día 

primero de diciembre de dos mil catorce. 2.- Conocer y resolver sobre la emisión de las 
nuevas acciones como consecuencia del aumento de capital social suserito y autorizado de 
la compañía resuelto Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía celebrada el día primero de diciembre de dos mil catorce. El Presidente pyne a 
consideración el presente punto del orden del día y luego de una corta deliberación. alBre AORUÉ 
solicita que por secretaría se tome votación y por tmanimidad de votos la Juptá É A 
APROBAR que las nuevas acciones a amitirse como consecuencia defcáúnil Hito A) 
social suscrita y autorizado, resuelto en la sesión de Junta General Extra: idindMa Lita 
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=> =>, A LS a ETA, SO AS 
Accionistas de la compañía celebrada el día primero de diciembre de dos|Idtkát del 
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emitirse respetando el derecho de preferencia que tiene cada ufo de do accionistas de forma 
que: a) Se emiten ciento treinta y cinco mil seiscientas sesenta (135.660) acciones ordinarias y 
nominativas de una valor de un dólar de los Estados Caidos de érica gada una, a favor de la 
compañía BO] BOTICAS UN AS DEL ECUADOR C.Ab” b) Se “emiten ciento nueve mil 
óchocientas veinté (109.820) acciones ordinarias y nominativas de una valor de-un dólar de los 9, 

Estados Unidos de qué cada una, a favor de la compañía LABORATORIOS DR, 2d 
NN, BJARNER C.A. y; cy Se emiten setenta y siete mil quinientas veinte |(77. $20)» ¡o 

ordinarias y nominativas de una valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a 
favor de la compañía LABORATORIOS BI-FARMA C.A.. No habiendo otros'puntos que tratar 

en el orden del día, el Presidente concede un receso para que el Secretario proceda a redactar al 
Acta. Terminado el receso el acta es leida por el Secretario de principio a fin y en señal de 
conformidad firman el acta los accionistas presentes, el Presidente y el Secretario. Se levantó la 
sesión a las once horas. la 

  

  

LEÓN ANDRES Bi Un FÁBRES CORDERO 
SUB GERENTE GENERAL / . 
ACCIONISTA - 

| p. LABORATORIOS DR, A/B3) pss a , - 

—TEÓN ANDRÉS BJ. NR DÉBRES CORDERO 
SUB GERENTE GEN 
ACCIONISTA A 707 

DR, CHRISTIAN ANDRÉS EP ENER ELIZALDE 
PRESIDENTE DE LA 

    
AB. LEON ANDRÉS BJ A ARNER FEBRES CORDERO 
SECRETARIO DE EF JUNTA
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AT e 
Guayaquil, 27 de febrero de 2015, 

Señor Ab. 
León Andrés Bjarner Febres Cordero 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía DANYVER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y demás atribuciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 
compañía, 

La compañía DANYVER S.A:, se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada el 22 de mayo de 2000, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano y se inscribió en el Registro de la 
Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de junio de 2000. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía * 
DANYVER $.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad 
es ecuatoriana, con cédula de identidad No. 091364907.-5 

Guayaquil, 27 de febrero de 2015. 

NÓ 
AB, LEÓN anos sano FEBRES CORDERO 
GERENTE GENE 
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Registro Mercantil de Guayaqu 
NUMERO DE REPERTORIO:11.673 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2013. 

Tr
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DANYVER S.A,, a 
favor de LEON ANDRES BJARNER FEBRES CORDERO, de fojas 
8.579 a 8.581, Registro de Nombramientos número 2.871. 

ORDEN: 11673 

ONCE 
ta 

EU 
DONA JePL1OLYOM 

NA 
Douro 15180 

A caxo UA? h 
ADIAJIE 

Guayaquil, 11'de marzo de 2015 

REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsebilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido En el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regisiro de Datos Públicos. 

     

    

    NOTARÍA Xy 
| DELCANTÓN GUAYAQUIL 
E ENTOR 
cla E Emos 

     
      

  

   



  

y 

Guayaquil, 27 de febrero de 2015. 

Señor Dr. : 
Christian Andrés Bjarner Elizalde . 
Ciudad.- : , 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía DANYVER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones Beso £n Estatutó Sucial'de la misma. 

En el ejercicio de su cargo: "usted ¿ejercerá individualmente la represeñtación 
legal, judicial y extrajudicial de la“¿ompañía, y demás atribuciones que le sean 

inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 
compañía. 

La compañía DANYVER S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada el 22 de mayo de 2000, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, Ab, Segundo Ivole Zurita Zambrano y se inscribió en el Registro de la 
Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de junio de 2000. 

    
     

Atentamente, 

- Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía DANYVER 
S.A., para el cual he sido elegidó. Dejando constahcia que mi nacionalidad es 
ecuatoriana, con cédula de identidad” ¡No ( 0903240612 

Guayaquil, 27 de febrero de 2015. 

AS y | DR. CHRISTIAN ANDRÉS BJARNER ELIZALDE 
PRESIDENTE 
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NUMERO DE REPERTORIO:11.672 

  

   

    

  

En cutaplimiento con lo dispuesto en la 1éy, el Registrador Mercañtf El. 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo sigújente: e E 

mil quince, queda. joscrito:él présénte 
paña 

¡ómebramientos número 2.904, 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos 

.. ¡Nombramiento de Presidente, de la.€ 
CHRISTIAN ANDRÉS BJAR            

   

   

      — IS 
AROSA 

Ñ A 
Guayaquil, 11 de marzo de.2015 

  

   o 

  

REVISADO. ror . 

*. Aa cresponsabiligad spbre la, veracidad y autenticidad de los datos régistrados, estde exelusiya responsabilidad de la y el 
“declatadíe cuando o;cste:proven toda la inlommación al ionór do lá establecido ed-ol.Am. 2 dela Ley dol Sistema 
"Naqlbalge Registiode Ditos Públicos.” * 
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“LABORATORIOS BLFARMA C. A” 

Guayaquil, 16 de septiembre del 2011 

  

Señor abogado 
LEÓN ANDRÉS BJARNER FEBRES -CORDERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañia “LABORATORIOS BLFARMA C. A.”, en sesión celebrada en ésta 

fecha, tuvo acierto de elegir a usted en las funciones de SUBGERENTE GENERAL, 
por el periodo de CINCO años, y con las atribuciones y deberes constantes en la 

escritura de reforma de estatutos autorizada por la Notaría Décima Sexta del cantón 
Guayaquil, el 4 de agosto de 2011; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 

de agosto del mismo año de fojas 3.860 a 3,874, Registro Industrial número 304, y 

anotado bajo el número 53,027 del repertorio. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

“LABORATORIOS BIFARMA C. A. se constituyó según escritura pública 
autorizada por el Notario Quinto Suplente de Guayaquil, Lic. Cesario Leonidas Condo 
Chiriboga, el 15 de Octubre de 1973, e inscrita en el Registro Mercantil el 29 de 

Noviembre del mismo año. 

Atentamente, 

AR 
Dr. CHBRISTIAN ANDRES BJARNER ELIZALDE 

Gerente General 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de SUBGERENTE GENERAL de la compañia 
“LABORATORIOS BL-FARMA C. A.”. 

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2011    

    

  

R FEBRES -CORDERO 

C.L N” 091364987-5 
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NUMERO DE REPERTORIO:58.123 
FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2011 
BORA DE REPERTORIO:10:11 

  

—_ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Septiembre del dos mil once queda inscrito el presente 
"Nombramiento de Subgerente General de la Compañía 
“LABORATORIOS BLFARMA C.A.”, a favor de LEON ANDRES 
BJARNER FEBRES CORDERO, a foja 85.074, Registro Mercantil 
número 16.881.- 

ORDEN: 30123 0 
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“LABORATORIOS DR. A. BJARNER C. 4.” 

Guayaquil, 23 de Septiembre del 2011 

Señor abogado . 
LEÓN ANDRÉS BJARNER FEBRES CORDERO 
Ciudad.- " 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía “LABORATORIOS DR. A. BJARNER C. A.”, en sesión celebrada en 
ésta fecha, tuvo el acierto de elegir a usted en las funciones de SUBGERENTE 
GENERAL, por el período de CINCO años, y con las atribuciones y deberes 
constantes en la escritura pública de reforma de estatutos, autorizada por la Notario 
Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 4 de agosto de 2011; inscrita en el Registro 
Mercantil, el 16 de septiembre del mismo año, de fojas 4.173 a 4,188, Registro 
Industrial número 322 y anotada bajo número de repertorio 57.135, 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. A 

“LABORATORIOS DR. A. BJARNER C. A.” se constituyó por escritura pública 
celebrada, el 30 de marzo de 1950, ante el Notario Cuarto del cantón, inscrita en el 

Regístro Mercantil el 4 de abril de 1950, 

Atentamente, 

+, 

Dr. CHRISTIAN RÉS BJARNER ELIZALDE 
Gerente General 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de SUBGERENTE GENERAL de la compañía 
“LABORATORIOS DR. A. BJARNER C. A.”. 

Guayaquil, 23 de Septiembre del 2011 
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" “FECHA: OOO: epabia : 

HO 2A DE REPERTORIO: 10: 09      

En cumplimiento con: lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercañi del, 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: O 

     

    

Con fecha veintiseis de Septiémbre del dos mill obte * quedá.: ink 
presente Nombramiento” dé Subgerente General de la GS EE 
“LABORATORIOS. DR. 4. BJARNER C.Á.”, a favor de 
ANDRES BJARNER FEBRES CORDERO, a foja 87.293; 
Mercantil número 17.313.- 
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21350 8 

“BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C. A.” 
  

Guayaquil, 20 de Septiembre del 2011 

Señor abogado 
LEÓN ANDRÉS BJARNER FEBRES CORDERO 
Ciudad.- 

20 24 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía “BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C. A.”, en sesión celebrada en 
ésta fecha, tuvo el acierto el acierto de elegir a usted en las funciones de 

SUBGERENTE GENERAL, por el período de CINCO años, y con las atríbuciones y 
deberes constantes en la escritura de reforma de estatutos autorizada por la Notaria 
Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 4 de Agosto de 2011; inscrita en el Registro 
Mercantil, el 9 de septiembre de 2011, de fojas 81,804 a 81,819 del registro mercantil 

número 16,199 y anotada bajo el numero del repertorio 55,684. 

Según los Estaintos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
» judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

“BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C. A. se constituyó con la denominación de 
“DR. A. BJARNER BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C. A.” por escritura pública 
celebrada, el 6 de abril de 1929, ante el Escribano Público de Guayaquil, Cesar Isaac 

Cabezas Villalva, inscrita en el Regístro Mercantil el 17 de los mismos mes y año. 
Cambio a su actual denominación por escritura pública otorgada ante el Notario Público 
Dr, Gustavo Falconi Ledesma, el 10 de abril de 1969, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 29 de mayo de 1969, 

Atentamente, 

Dr. CHRISTIAN ANDRES BJARNER ELIZALDE 

Gerente General 

  

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de SUBGERENTE GENERAL de la compañía 
“BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C, A.”. 

Guayaquil, 20 de septiembre de 2011     
C.L N” 091364907-5 

 



  

En cumplimiento condo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil fdel 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:    

   

   

     

   

Con fecha veintisels dé Septiettibie del dos mil oncé” quéda' Ínisi 
presente Nombramiento. de Subgerente General, de la E 
BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A., a favor de LEON 
BJARNER FEBRES CORDERO, a foja 87.261, Registro. WÉ 
número 17.281. 

  

ORDEN: 59368 
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“a 

AB, CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Decima Sexta del cantón 

Guayaquil 

DIUIGENCIA DE PROTOCOLIZACION. Yo, ABOGADA CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, Notaria Titular XVI del cantón Guayaquil, 

República del Ecuador, de conformidad con lo que señala el Artículo 

  

Dieciocho numeral Segundo de la ley Notarial vigente, 

PROTOCOLIZO, los documentos señalados en la petición adjunta.- 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2.016.- 

  

GUAYAQUIL 

  

Está conforme con los documentos que constan 

Protocolizados en el registro de Instrumentos Públicos a 

mi cargo, al que me remito en caso necesario confiriendo 

este Segundo Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en la 

ciudad de Guayaquil, sua 4 de su otorgamiento.- La 

Notaría.- (E : 

<A Mt | 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTAS 
DEL CANTÓN GUAYAQ      

  

    5



      

AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaría Décima Sexta del Cantón 

AMA Guayaquil 

   AB. CECILIA CALDERON JACOME 

ac ES IRMA EFIGENIA VELASCO GARÓFALO 

3  C.C. 020130324-5 

- 4  C.V. 0% 

- 5 y 

6 ACE CA 00 ARCOS 

7  C.C. 091349412-6 

3 C.V. 
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12 AB. CECIÁA 4 ¿RÓN JÁCOME 
13 N A XVI **k GUAYAQUIL 
14 
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     n 20 Se otorgó ante mí, la escritura, en fe de ello confiero este Cuarto 
Testimonio, que rubrico, firpeyy sello, en la ciudad de Guayaquil, 
hoy Veintiuno de Enerpo-del Dgs mil dieciséis.-La Notaria.- 
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¿ Ad . Razón de Inscripción de 
Ni l Repertorio: 

  

    Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2 015 = 3 651 
, , 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2015- 32651, detallo la siguiente razón de inscripción: e il ÚN 1 A | 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Aporte en el tomo 138 de fojas 68923 a 68924, No.32037 del Registro de 

Propiedades, el Veinticuatro de Diciembre de Dos Mil Quince, extendido (a) 

en: [Notaría Décimo Sexta] de [Guayaquil] el: [15/sep/2015]; por: ([DANYVER 
S A en calidad de ADQUIRENTE], [ALVARADO ARCOS HERIBERTO GALO en calidad de 

APORTANTE], [VELASCO GARÓFALO IRMA EFIGENIA en calidad de APORTANTE]); que 

se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

Inmobiliaria(s): ([02-0005-010-1-0-0 CON MATRÍCULA: 169708] )x%7 

  

  

2.- Aporte en el tomo 138 de fojas 68925 a 68926, No.32038 del Registro de 

Propiedades, el Veinticuatro de Diciembre de Dos Mil Quince, extendido (a) 

en: [Notaría Décimo Sexta] de [Guayaquil] el: [15/sep/2015)]; por: ((DANYVER 

S A en calidad de ADQUIRENTE], [ALVARADO ARCOS HERIBERTO GALO en calidad de 

APORTANTE], [VELASCO GARÓFALO IRMA EFIGENIA en calidad de APORTANTE]) + que 

se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

Inmobiliaria(s): ([01-0067-002-0-0-0 CON MATRÍCULA: 145587]). 
  

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

  

    

Código Catastral Rol Ttentificación Predial No, Folio Real Tipo de Folio Real 

02-0005-010-1-0-0 169708 Matrícula Inmboliaria 

01-0067-002-0-0-0 145587 Matrícula Inmboliaria   Ma 

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

. Guayaquil, jueves, 24 de diciembre de 2015 

Impreso a las 7:09:51 
Trabajados por: 

Digitalizador : ACHICHANDE 

Calificador de Título : BSALAS 
Calificador Legal : NSAQUICELA 
Asesor : GTRIVINO 
Generador de Razón : MQUINTEROS     

MQUINTEROS Registrador de la Propiedad Delegado 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

[Y Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

  

      
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 
  

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio; 2,015 32,651 Páginas 1 de 1



      

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DANYVER 

S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA VEINTIDOS DE MAYO DEL DOS MIL, ANTE EL, 

ABOGADO. SEGUNDO iVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO QUE OTORGA LA COMPAÑÍA DANYVER S.A., EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ANTE LA, 

ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SEXTA DE ESTE CANTÓN. 

DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 2 DE JUNIO DEL 2016. LA NOTARIA.-- 

llavero! 
A ARIA VIGASIMO QUINTA: 

D L|CANTÓN GUAYAQUIE / 

Ñ
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DD 
Factura: 001-003-000024825 20150901016P15625 
    

  

       
  

  

  

  

  

  

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON L> 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL aL 

EXTRACTO 

[Escritura No: [20150901016P15625 ] 

ACTO O CONTRATO; e 

AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE BIENES INMUEBLES / MUEBLES z 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Í 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 > 

  

OTORGANTES : 

    

   

  

  

  

  

  

  

    

                  
  

  

  

      

  

  

  
  

  

    
  

OTORGADO POR 

. No, :* . 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete eli Identificacal Nacionalidad Calldad o le 

em , 09921248810 REPRESENTANT [AB..LEON BJARNER 
Jerídica  JDANYVER S.A. REPRESENTADO POR RUC . Ó1 ELEGAL FEBRES CORDERO 

E VELASCO GAROFALO IRMA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA COMPARECIENT Natural EFIGENIA DERECHOS CÉDULA | , 201303245 NA 7. SN 

4 ALVARADO ARCOS HERIBERTO JPOR SUS PROPIOS " A] , rn JECUATORIA JCOMPARECIENT 
Natural Calo DERECHOS CÉDULA. “for348412s [ua E 

- z : . 

y > A FAVOR DE 

- Documento de No. Persona que Perígp:a Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad . representa 

UBICACIÓN 

C Provincia . Cantón : : Parroquia _ 

GUAYAS GUAYAQUIL : CARBO/CONCEFPCION - os : 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 7 . . . 2, 
EA 323000.00 : : AAOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DELLA ATAQUIE 
  IDO AO AB DERÓ hs) 

. E 

GUAYAQUIL (ES ECUADOR 
        



      

   org Dl 
Factura: 001-003-000037146 20160901016000142 

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901016000142 

FECHA: 18 DE FEBRERO DEL 2018, (14:17) 

TIPO DE DE PROTOCOLIZACION 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON DE BIENES INMUEBES/ MUEBLES 

DE OTORGAMIENTO: 15-09-2015 

50901016P1 

MN Ls . OTORGADO . . e 

TIPO DE No. 

FEBRES CORDERO — Ia EPRESENTANDO A CÉDULA 0913649075 LEON ANDRES 

AFA 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

       

  

18-02-2016 

20160901016P1832    

  

     NOTARÍA DÉCIMA SEXTA CECILIA CALDERON 
S 

DELCANTÓN GUMAQUE, 
    

    NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

o DILIGENCIA: En esta fecha siento razón de la matriz, que 

contiene la escritura pública de: PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS Copia del Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía DANYVER S.A.; 

Nombramientos de Gerente Genera, Presidente, Subgerente 

  

General; Copias de Cedulas.- Documentos adjuntos que tiene 

relación con las escrituras de. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

- AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA DANYVER S.A., celebrada ante la Notaria Decima Sexta 

del cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jacome, de fecha 15 

de Septiembre de 2015, he anotado el Instrumento Público que 

antecede, en esta fecha.- 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2016.- 

  

v) 

A 
- a, 

Ars DÉCIMA SEXTA 
ñ DEL CANTÓN GUAVAQÉL R 
HEAD CECICA DA DA        

      22) Cantón Guayaquil)



      
  

¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.999 
FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
/ Cantón Guayaqhil ha inscrito lo siguiente: 

/ 

MA 1.- Con fecha veintidos de Febrero del dos mil dieciséis, queda inscrita la 

) presente escritura pública, la misma que contiene: Fijación de Capital ( 
Autorizado, Aumento de Capital Suserito y Reforma de Estatutos de la 
compañía denominada: DANYVER S. Al de fojas-3. 454 a 8.494, Registro 
Mercantil número 749. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) linscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 2999 

A 
AMES GAO EHODODD SA , , N 

PERRA ata ae 
Ab. Patricia Murillo Torres MER Ñ REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

' OSI y 
Y rn 

UN 

Y 

Guayaquil, 23 de febrero de ¿016 > 
y 

REVISADO POR: AS > 

[ ] N? 1327956 | 

/ l N A



zio 

DOCUMENTACION Y ARL Dr 

(ETENDENCIA GE COMPAÑIAS DÉ ULA TAS. 

rt pira 

HORA: 

06 JUL 2E6A na. 

Receptor: Michelle Calderon Palalat 

ema. RO... 

NX 

(A 

1 — 

Do DN. 

1 
e 

x/ 

o . > 

Q y 
Ñ 

. - 

0 , 
— 2) O  



  

Superintendencia dé Al ie 
Guayáquil. / 

Visitenos en: pene, 
- 

Fecha: 

23/JUN/2016 15: 31 :40 Usu: MO 

JA) ll mi 
Remitente: — No. Trámite: Ea 

AB OSCAR BJARNER 

Expediente: 100991 

O 
Razón social: 

  

            

  

    

  

DANYVER S.A. | 

    
SubTipo tramite: 

REINGRESA UNA ESCRITURA DE 
AUMENTO DE CAPITAL 

Asunto: r 
REINGRESA UNA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL 

  
+ [Revise el estado de su tramite por INTERNET $7 

    
  

Digitando No. de trámite, año y verificador = 

o A 4 

 


